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EL ECO DEL PROGRESO.
DIARIO INDEPENDIENTE.

PRECIO S DE 8Ü S C R I0I0N : E n  M adrid, 8  ps. mes. — ProTÍneias, 24 ra. trim estre , 
46 sem estre y  90 e l año.— B itra n je ro  100 y  U ltram ar 110.

REDACCION T  ADMINISTRACION: 
Calle de la  L echuga, núm ero 1, cuarto principal.

PUNTOS DE 8 U S C S I0 Í0 N : E n  Madrid, oflcinas deí periódico, ca lle  de la  L echuga, 
PrO TÍscias,rem itiendo lib ra n za s  ó sellos. L asaac ric io n ae  pagará  a l  hacer e l  pedido*

SECCION OFICIAL.

Exposición y  decretos del m inisterio  de Gra­
cia y  Ju stic ia  determinando:

A rtícu lo  1.‘ E l registro  del estado civil de 
l a  fam ilia re a l de E sp añ a  esta rá  á carí»o dei 
m in istro  de G racia y  J u s t ic ia , desempeSando 
e l director general de los registros civil y  de 
la  propiedad y  del notariado la  fanciones de 
secretario  del mismo. E n  este registo  se  inscri­
b irán  los n ac im ien to s, m atrim onios y dpfun- 
eiones de los individuos de la  esprpsada rea l 
fam ilia. Se llevará  por duplicado, en libros for­
mados a l efecto con los requisitos y  solem ni­
dades prevenidas p ara  los de su  ciase en los ar­
tícu lo s 6.° y  7 .‘ de la  ley del Registro civil 
y  11 del reglam ento  g enera l dictado p a ra  su 
ejecución.

A rt. 2,* L a  inscripción de nacim iento de 
lo s indivitiuos de la  rea l fam ilia, cuando se re ­
fiera á  los hijos del se estenderà a l pro­
pio tiem po que e! acta  de la  presentación del 
recien nacido a l  cuerpo d ip lom ítieo  estranje- 
ro y  dem ás personas que, con arreg lo  a l cere­
m onial. as is tan  á  las reales hsbitaciones.

A rt. 3 .“ L a  referida inscripción contendrá 
las cireunatancias exigidas por lo s artícu los 
16, 20 y  48 de la  ley y  el 21 y  3 t  del reg lam en­
to , sirviendo de testigos las dos ners.onia que 
se sirva designar S. M., y  haciéndose constar 
en ella los nom bres de los asistentes a l acto.

A rt. Uno de los ejem pfares del ragistro  
del estado civil de la  real fam ilia se depositará 
en  e l archiyo da palacio, p a ra  cuyo efecto se 
en treg a rá  a l mayordomo m ayor de S. M., pre­
vio el correspondiente recibo, custodiándose el 
otro e jem plar en  la  dirección general del ram o.

A rt. 5 °  D espues de veriflnada la  inscrip­
ción se espedirán p'>r el m inistro  de G racia y 
Ju stic ia  dos certificaciones , que debidam ente 
au torizadas se rem itirán  á los C uerpos Cole- 
gisladores.

Art. 6.® P o r e l m inisterio  de G racia y  Ju s ­
tic ia  se d ic tarán  las drdenes necesarias para la 
m as  fácil ejecución del p resen te  decreto.

— Decretos disponiendo cpse en «1 m ando de 
la  escuadra  del M editerráneo, desde e! 16 de 
F t'brero próxim o que cum ple e l tiem po regla­
m e n ta rio , e l con tra lm iran te  ri. Jacobo Mac- 
M ahon y  Santiago; y  re í 'vando del cargo de 
segundo jefe del departam ento  y com andante 
general del a rsenal de C artagena al con tral­
m iran te  D, Rafael Rodriguez de A rias y  V i- 
llavicencio, y  nombrándole p ara  e l antedicho 
cargo; nom brando segundo jefe del d eparta ­
mento y  com andante general del arsenal de 
C artagena, a l cap itan  de navio de prim era cla­
se D. José M aría de Soroa y S an t Marty.

—Exposición y  decreto del m inisterio  de la 
G obernación disponiendo:

A rtículo I . ” Queda suprim ido e l C o n sto  
de adm inistración del Monte de Piedad y  Caja 
de ahorros de Madrid, establecido por decreto 
del gobierno provisional de 23 de Diciembre 
de 1863.

A rt. 2.® Para e l ejercicio de las facultades 
gubernativas y  adm inis#atÍT as que estaban 
conferidas á  dicho Consejo, se crea una Jun ta  
superior com puesta del gobernador civil, de­
legado del m in istro  de la Gobernación, como 
presidente; y  como vocales, d e l director del 
Monte do Piedad, dos individuos de la  d ip u ta ­
ción provincial, dos del Municipio de esta  vi­
lla y  dos por cada d istrito  de la  capital.

A rt. 3.'’ Los nom bram ientos de e s ta  Ju n ta  
se  h a rán  por decreto á p ropuesta del m inistro 
de la  Gobernación, eligiendo en tre  los que 
m ejor rep resen ten  la s  d is tin tas clases sociales 
de e s ta  espresada villa, con especialidad la 
popular, y  reú nan  las condiciones de arraigo, 
filantropia y  probidad, teniendo en cuenta que 
su s  ocupaciones ordioarias p ;iedan p erm itír- 
les cumplir, con e l  m ayor celo y solicitud los 
deberes im puestos por reglam ento.

Art. 4,® E l cargo de vocal de e s ta  Ju n ta  es 
honorífico y  gratu ito .

Art. 5.* Por v ir tu d  de lo prevenido en  este 
decreto v de las observaciones de la esperien- 
cia, se in troducirán  en  el reglam ento  actual 
las modificaciones necesarias ó indispensa­
bles.

Art. 6.* Q uedan derogadas por e s ta  reso­
lución todas las disposiciones dictadas sobre 
la  organiz¡icion del Monte de Piedad y C aja de 
A horros de Madrid. .

' — Decretos disponiendo cesen en su s  respec­
tivos cargos los vocales del Consejo de adm i­
n is tración  del Monte de Piedad y  Caja de 
Ahorros de M adrid, y  nom brando p ara  las pla­
zas de individuos de la  Ju n ta  superior del 
m ism o á  los Sres. D. Antonio Sanchez y don 
José M artinez E scotar, en concepto de d ip u ta ­
dos provinciales; D . Cárlos M aría Ponte y  don 
José R o drigue i V illabrille, en e l de individuos 
del ayuntam ien to , y  D. Santiago Angulo, don 
J u a n  M iguel M artinez, D. Francisco P i y  Mar- 
g a ll,  D. Sabino Herrero, D . Emilio B ernar, 
D. F au stin o  del Campo, señor duque de V era­
g u a , D. José M engibar, señor eonde de V illa- 
nueva de Perales, D. F rancisco  Rodrigu z 
H erm ú s, señor m arqués de la Vega de. A rm i­
jo, D. Pedro L uis R am os P rieto , D. Isidro 
Tomé y Galvez, D. M iguel M athet y  Gonzá­
lez, D. Ju a n  Fernandez y A lvert, D. IXimingo 
Garrido y Riesco, D. N icolás F em acdez  y  Pe­
rez, D. Ildefonso P ulido  y Espinosa, D. Isidoro 
Mata y D . Francisco Sanüd , como represen­
tan tes  de los distritos de esta  capital.

—R eglam ento pu ra  e l régim en y  gobierno 
del Monte de Piedad y  Caja de A horros de 
Madrid.

—R eal orden dando las gracias á  D. Anto­
nio de S an  M artin por e l donativo que h a  he­
cho con destino a bibliotecas populares de 
1.700 ejem plares de varias obras de su  pro­
piedad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de rentas.

RE G LA M E N TO  PROVISION AL P A J A  LA A S M IN IS T R A -

CION T  B E A I.IZ A filO S D E L  IM PUEST O DE BE BEC HOS

B E A L E S  T  T a á S M IS fO S  DE B IE S E S .

{ C ontinuación .)

Ig u a l justificación req uerirá  ¡a suposición 
de deuda por depósito ó por cualquier otro 
concepto análogo, y  en  general todas la.s que 
se paguen ó figuren  pa^ad^s a l acreedor en  
m etálico, bienes m uebles ó sem ovientes, sa­
tisfaciendo entonces este ú ltim o e l  im puesto 
como adqu iren te  de bienes m u"N es.

Art. 85. Practicada que sea la liquidación, 
s? notificará  su  resu ltado  á  los interesados p ara  
que, dentro  del té rm ino  establecido, procedan 
a l pago de su  im porte; haciéndolr-s saber la 
m u lta  en que incurren  en ca=io contrario.

A rt. 86. E l pago del im puesto se  h ará  p re ­
c isam ente en metálico.

Art. 87. E l pago del im puesto se verificará 
d en tro  del plazo de 16 dias, contados desde el 
s ig u ien te  inclusive al en  qu e  se presentó el do­
cum en to  á  la  liquidación.

A rt. 88. Por n in gú n  m otivo podrán los in­
teresados diferir el p a?o  del im puesto liquida­
do, ni á  un á  preti’s to  de reclam ación contra  la 
liquidación practicada, sin perjuicio del dere ­
cho á  la  devolución que procediere.

A rt. 89. Si u n  docum ento com prende bie­
nes ó derechos que deban inscribirse en  distin ­
to s  reg istros de la  propiedad, segn n se espresa 
en el a rt. 37, los interesados p resen tarán  á 
cada uno  de los reg istradores la  ca rta  de p«i?o 
que se  les hubiere  espedido, acom pañando una 
copia de e lla  en  papel com ún, firmadn por el 
in teresado ó p o r el que la  presen te , ó  po" un 
te stig o , s i estos no pudiesen ó no supiesen 
firm ar.

E l reg is trado r cotejará el original t  la  copia; 
y  encontrando  rs fa  exacta, pondrá con media 
firm a el conforme, 1« sellará con el del reg is­
tro , y  la  a rch ivará  en lugjtr de la  ca rta  de 
pago orieinal; quedando a s í ('nmplido e l ar­
ticu lo  248 de la  ley hipotecaria , que d is- 
none se espidan por duplicado las c a rta s  de 
paíTO-

Todos los registradores que se hayan  que­
dado con copia de la  carta  de paa:o 'orig in il, 
en la  form a e x p u e s ta , pondrán en ella nota, 
espresándolo a s í con las form alidadfs de m e­
d ia  firm a y  sello m arcados en  el p irrafo  an ­
terior.

E l reg istrador á  q u ien  corresponda hacer la 
ú lt im a  inscripción del docum ento se quedará 
con la  ca rta  de pago orig inal, archivándola en 
su  registro .

A rt. 00. Verificado e l pago del im puesto  ea 
e l plazo que m arca e l a rt. 87, e l liquidador es­
tenderà  en  e l docum ento liquidado u n a  n o ta  
en  que conste dicho pago.

E s t i  nota se considerará como carta  de pago 
estendida á  favor del interesado , sin  perjuicio 
de lo cu a l so espedirá otra, bien por la  caja de 
la  adm inistración  ó por e l liqu idador ó recau­
dador, segun  proceda ; y  en ú ltim o caso, con 
arreglo a l modelo que se estab lezca, p ara  que 
esta  pueda quedar arch ivada en e l registico de 
la  p rop iedad , según  determ ina e l a rt. ^  de 
la  ley hipotecaria.

CAPITUI.0  rv .

Investigación de documentos-— Reconocimiento 
y  depuración d t valores- 

A rt. 91. L a  adm inistración puede obligar 
por m edio de aprem io á la  presentación de 
docum entos ó  de declaraciones de valores, 
cuando h ay a  term inado e l plazo legal para  
efectuarla.

A rt. 92. E l particu la r qu e  pasado e l plazo 
de la  presentación de los docu i e n to s , sin  que 
e s ta  se h aya  efectuado, denuncie el hecho á  la 
adm inistración económica ó a l liquidador res­
pectivos, percibirá e l im porte de la  m u lta  cor­
respondiente a l  fraude denunciado , con arre ­
glo á  las determ inaciones de los artícu los 211 
y siguientes.

A rt. 93. Cuando laadm in istiac iqn  te n g a  co­
nocim iento de que  u n  docum ento sujeto a l pago 
del im puesto no se h a  presentado á la  respec­
tiva  oficina liquidadora dentro del plazo m a r ­
cado, podrá reclam arlo p réviam ent- a l  inrere- 
sado, señalándole t i  térm ino de ocho dias, 
por apercibim iento, en  el caso de no presen­
ta rlo , de ex ig ir á  su  costa un a  copia espedida 
p o r  e l notario  autorizante.

Con esta  ccp ia  á la  v is ta  ó  sin  ella , pero 
trascu rrido  que sea ol plazo para la  presenta­
ción del docum ento, se e ^ e d i rá  aprem io con­
tra  e l deudor, si fuese conocido, y  á fa l ta  suya 
co n tra  los poseedores de los bienes ó derecTios
trasm itidos.

E l aprem io se realizará en  estos casos por 
medio de com isionado con las dietas de 2 á  25 
pesetas, que la  adm inistración  económ ica res­
pectiva g rad uará  prudencialm ente por las no-; 
ticias qu e  adquiera  de la  im portancia del acto  
de qu e  se tra te .

A rt. 91. L a  adm inistración notificará á  los 
interesados por m edio de coniisionadc^ que lo 
hará  constar por diligencia con los requisitos 
prevenidos p ara  las notiñeaciones adm inistra ­
tivas, que se h a llan  incursos en e l apremio 
diario que señale.

E n  dicha nulificación se h ará  constar e l dia 
desde el c u a l em pieza á  producir su s  efectos el 
apremio.

A rt. 95. S i e l aprem io retardare la  presen­
tación  del docum ento y  e l a j»no  de las dietas, 
e l im porte de estas será exigible por men-sua- 
liiiades vencidas, con certificación de la  ad­
m inistración económica: dicho im porte consti­
tu irá  la  rem uneración del comisionado.

Avt. 96. Las certificaciones m ensuales del 
im porte de los premios señalados y  devenga­
dos por dem ora en la  p iíuentacion de docu­
m entos á l;i liquidación del im puesto no pro­
ducirán  los recargos de la in s tru n io n  de 3.de 
Diciembre de 18t>9, ó sean los aprem ios de 
prim ero y  segundo grado, pasando al em b ar- | 
go y dem as procedim ientos subsiguientes de

dicha instrucción  con sola la  notificación ad­
m in is tra tiv a  dé qu e  hab lan  los artícu los 164, 
165 y  166.

A rt. 97. L a  adm inistración ó su s  agentes 
están  ob ligadosá  in v e stig a re n  todos los casos 
e l verdadero  valor de lo s bienes ó derechos su ­
je tos a l im puesto.

A rt. 98. L a  adm inistración puede proceder 
á  la  cwnprobacion de los valores declarados a l 
im puesto , por m edio de tasación pericial en 
que in tervenga el contribuyente.

L a  ta sación  se con.sidera como recurso es- 
trao rd inario , y  solo se recu rrirá  á  e lla  cuando 
los medios ordinarios de investif?acion ó com­
probación no produzcan resu ltado  bastan te  
p ara  conocer e l capital de los bienes ó  dere­
chos de que se tra te .

A rt. 99. L a  adm inistración com probará el 
va lo r confesado con los datos que posea y  p 'ie- 
da adqu irir; fija rá  e l que resu lte  de sus con­
su lta s  é investigaciones, y  lo  pondrá en cono­
cim iento de los interesados para qu e  en  e l té r ­
m ino im prorogable de 15 dias m anifiesten su 
conformidad ó expongan su s  razones en  con­
trario.

A r t  100. E n  el prim er caso, la  adm inistra ­
ción dará inm edia tam ente al liquidador la  cor- 
re s ^ n d ie n te  órden p ara  que practique la  liqui­
dación y  sigan las operaciones su s  trám ites 
n a tu ra les , sin  perju icio  a lg u ío  p ara  el in t-re -  
sado. E n  el segiindo, si la  »dm ini^tracion no 
estim a bastan te  las cazones, expuestas por el 
contribuyente , acordará  la  tasación pericial, 
poniéndolo en conocim iento del liquidador y 
del interesado.

A rt. IQ l. Los valores declarados a l im pues 
to  en las trasm isiones de dominio por caus i de 
m uerte  serán  com parados en  todos los casos 
con l o s q u 'á  los bienes inm uebles se figuren 
en  los am illaram ientos de la  riqueza te rrito ­
rial.

E n  las provincias donde no hubiere am illa - 
ram ientca se lia rá  la  com p^bacion  con los 
precios medios de v en tas ú  npros datos.

A rt. 102. Si la  capitaüzaéion de la ven ta  ó 
líquido im ponible escediese én  e l 20 por 100, 
ó m as, a l  cnp ita l declarado para el im puesto, 
se procederá á  la  tasación pericial p  ir cuenta 
de los interesados, cualquiera que  sea su  re ­
su ltado , mus si 85 aviniesen á satisfacer e ' im ­
puesto  por e l valor am illarado, podrá prescin- 

I dirse de la  tasación.
Art. 103. Cuando no hubiese a m ilh ra -  

m ientos con que com parar los valores decla­
rado», ó habiéndolos y  no mediando la  diferen­
cia del 20 por 100 e.stablecido en e l ai'tículo 
an te rio r creyese la  adm inistración  convenien­
te , por otros datos é investigaciones, proceder
»  l a  t a o a o i o B f  o o r í. d e  X 6 S O r O  p ú >

blieo su frag a r su s  gastos si el resu ltado  fuese 
ig ua l ó m ^nor que e l valor declarado; de cuen­
ta  de los interesados s i escediese en u n  10 por 
lOOó m as, y  de la  de am bas partes, por m itad, 
si escediendo del valor declarado no llegase el 
esceso a l 10 por 100.

Si la  tasación se hiciese de fincas que no 
apareciesen en losam illaram ien tos, será  siem ­
p re  de cuen ta  de los interesados cualquiera 
que sea su  resultado.

A rt. 104. La capitalización del líquido im ­
ponible am illarado, p ara  ios efectos de la  com­
paración á  qu e  ae refiere e l a rt. 103, se h ará  
a l  4  por lo o , tom ando por base la  re n ta  de 
las fincas rú s ticas  que e s té n  arrendadas; s i  5 
por 100 sobre la  ren ta  am illarada á  las urba­
nas, y  a l m ism o 5 por 100 sobre e l líquido im ­
ponible to ta l de las rú s ticas  cuando estén en­
globadas ¡as utilidades de la  propiedad y  del 
cultivo.

Art. 105. Se procederá ií|ualm flnte á la  ta ­
sación pericial, á  costa de los interesados, 
cuando los bienes trasm itidos no aparecieren  
am illarados.

A rt. 106. L os liquidadores cu idarán  da que 
las tasaciones se p rac tiquen  d en 'ro  de u n  té r ­
m ino p rud en te , dando conocim iento á  la  ad­
m inistración de todo entorpecim iento injustL- 
ficadoque observen en  e l curso de la s  operacio­
nes.

La adm inls^acion  por su  p arte  adoptará  
cuan tas medidas sean necesa-iaa p ara  qu e  las 
tasaciones se  verifiquen en el térm ino m ás bre- 
b '  posible.

A rt. 107. E n  toda tasación  in tervendrán  
d;os peritos, nombrados el uno por e l con tribu ­
yente  y  el otro p o r la  adm inistración económi­
ca ó por e l liquidador por delegación espresa 
de la  m ism a.

E sto s nom bram ientos se h a rán  en  e l térm ino 
de ocho dias desde la  notiñcacion a l con tribu  
yen te  del acuei-do de la  adm inistración, d e - 
tásndo los peritos acep tar ó renunciar el cargo 
dentro de otros ocho d iassiguientes. E ncaso  de 
renuncia, se su stitu irán  por la  adm inistración 
ó por e l contribuyente , según  da quien  procedo 
e l nom bram iento del que renunciare . Si e l se ­
gundo  perito  nombrado por el contribuyente 
renunciase tam bién, h ará  la tasación e l nom ­
brado por la  adm inistración.

Art. 108. Si el contribuyente no hiciese el 
nom bram iento de perito en e l plazo señalado, 
la  adm inistración se  lo nom brará de oficio, 
dándole e l oportuno aviso.'

Art. 109. E n  el caso de funcionar ambos 
peritos, y  de no es ta r conformes en  la  ta sa ­
ción, los mismos sa concertarán p ara  el nom ­
bram iento  de u n  tercero en  disconlia.

A rt. 110. Solo cuando no h aya  tasadores 
con el t í tu lo  correspondiente, según  la  clase y  
naturaleza de los bienes 6 derechos qu e  deban 
justip rec iá is« , podrán nom brarse peritos prác­
ticos que verifiquen l^operacion , haciéndose 
constar e l m otivo de su  nom bram iento.

Art. 111. Los peritos devengarán respecH- 
vam ente los derechos ú  honorarios legalm ente 
establecidos, ó sancionados por la  costum bre 
en  cad a  localidad.

A rt. 112. El liquidador pondrá en  conoci­
m iento de la  admiai-itracion el resu ltado  de 
las tasaeionps an tes  de liquidar. D icha oficina 
com parará  detenidam ente ese resu ltado  con 
los am illaram ientos y  dem as datos que p o se a ' 
ó adquiera de nuevo , y  aprobará la  operacioa

ó aco rdará  que m  am plíe en  la  form a que sea 
m as conveniente, según  la  clase ó n atu ra leza  
de los bienes ó derechos de que  se  tra te  y  la 
fecha á que se refiera  8u trasm isión .

A rt. 113. Vo se podrán hacer alteraciones 
en los am illaram ientos de la  riqueza inm ueble 
sin la prèvia present-acion del tí tu lo  6  docu­
m ento  en que consta la  trasm isión y  e l  paao 
de loa derechos correspondientes.

C uando por haberse verificado la trasm i­
sión verbalm ente no ex ista  in s trum ento  p ú ­
blico ó privado en qu e  se consigne, los in tere­
sados deberán p resen ta r u n a  declaración en 
que  m anifiesten cu á l h a  sido aquella . E n  esta  
declaración debe aparecer necesariam ente la 
circunstancia de haberse  satisfecho e l im ­
puesto.

A rt. 114. C uando la  tasación de bienes in ­
m uebles presente u n  resultado superior a l que 
ofrecen los am illaram ientos, la adm inistración 
h ará  en í*stos las oportunas anotaciones.

Si los bieoes de cuya aprobación se tr a ta  no 
estuviesen am illarados, se com prenderán en 
e l respectivo  padrón de riqueza p ara  los eífec- 
to s de la  contribución tjr r ito r ia l y  lo dem as 
que  proceda.

A rt. 115. L as adm inistniciones económicas 
cu idarán  de que se inserte en  el Boletín oficial 
de la  provincia respectiva, f>n uno  de los pri-^ 
m eros núm errts de cada m es y  en lu g a r prefe­
ren te  del m ism o, e l a iíu ie n te  anuncio; 
%1'mpv.esto sobre trasm isión de bienes y  derechos- 

Las personas que por v irt'id  de contratos ó 
de herencias hayan adquirido bienes ó dere- 

• chos, acudirán á  p agar el im puesto correspon­
diente á los mismos, dentro  de losp lazos m a r­
cados a l  efecto, si quieren evitara© los gastos 
y  penas consitruientes á  la ocultación ó m oro ­
sidad.

Los que denuncien  a l liquidador del partido 
ó á  la  adm inistración económ ica de la  provincia 
las (Wnltaoiones ó f r a u d 's  indicados, tendrán 
derecho á  p e rc ib irla s  m u lta s  que d eterm inaci 
reglam ento.»

E l Boletín aparezca el anuncio se. es­
pondrá a l público por tres d i ’s, cuando menos, 
en  el S'tio acostum brado de cada pueblo.

A rt. 116. La acción adm inistra tiva de com­
probación prescribe a l año de la  presentación 
de los docum entos á liquidar, cuando estos 
son públicos ó  solemnes.

Pasado ests  térm ino sin h aber dado princi­
pio á  las operaciones, l  i adm inistración adm i­
tirá  para  los efecto.? de la  liquidación del im ­
puesto los valores p resen tado.-i por el contribu­
yente.

CAPITLT^O V.

Organización a im in istra liva  para el impuesto y 
realas de procedimienco-

Art. 117. L a  gestión , e l conocimiento y 
fallo adm in istra tivo  del im puesto  están  enco­
mendados, por e l orden jerárqu ico  que á con­
tin uac ió n  se establece.

1 . ' A las oficinas de liquidación.
8.® A  las adm inistaciones económicas.
Ü.° A la  dirección general de Contribucio­

nes; y
4.“ Al m inisterio de Hacienda.
A rt. 1] 8. Con arreglo á la  base 12, apéndi­

ce le tra  C, de la  ley de 26 de Diciembre ú lti 
m o, e l  cw rpo  ée liquidadores del im puesto  lo 
componen :

1 .“ Los an tigües contadores de h ipo tec is, 
que en  v ir tu d  de la  le'- de 29 de Mayo de 1868 
h ay an  conservado Ja liquidación d e í im puesto 
de traslaciones de dumi-jio, y  re lunciando en 
la  form a establecida á  la  iadem nizaeion que 
pud ie ra  corregponderlea por su s  oficios.

2.” Los registradores de la  propiedad de los 
puntos en que no ex istan  dichos contadores.

3.“ E n  M ehlta e s ta rá  encargado de la  liqui­
dación el in te rv en to r de su  puerto franco.

E ste  cuerpo, como t:ü , dependerá esclusiva- 
m ante  del m m isterio de H acienda, bajo la  in ­
m ediata  inspección de la  dirección genpral de 
Contribuciones; teniendo sus individuos la  con­
sideración y  deberes de em pleados de la  adm i- 
n istiacion ecozM)aúca del Estado.

Art. 119. Loe liquidadores necesitan u n  t í ­
tu lo  especial, esp 'dido por la  dilección gene­
ra l de Coatrrbuciones, en  nom bre y por dele­
gación espresa del m inisterio  de Hacienda.

Espedido dicho títu lo , y cum plidas qu e  sean 
por la  adm inistración económica respectiva 
la s  form alidades del caso, se anunciará  a l p ú ­
blico p a ra  su  in teligencia  dicho n o m b ra ­
miento.

. \ r t .  120. Obligados por la  ley los reg istra ­
dores de la  propiedad í  la  liquidación del im ­
puesto  y  en  general á su  recaudación, les ea 
obligatorio, igualm ente  proveerse del títu lo  da 
liquidadores á  que sé refiere e l articu lo  an ­
terior y. p res ta r la  f ian raq u e  determ ina el si­
g u ie n te .

L a  dü^ccioa general de Contribuciones p ro ­
veerá por ta n to  de t í tu b s  a u n  á los reg is tra ­
dores que  no lo solicit.iren, y  d ic ta rá  las dispo­
siciones convenientes p ara  la  constitución  de 
lasñsinz ts de los que no laa p res taren  en an o  
ú  o tro  caso, á  los efectos ulteriores que  puedan 
convenir.

Será, no obstante, inheren te  a l cargo de re ­
g is trador de la  propiedad la  liquidación del 
im puesto ; au n  cuando por cualqu ier motivo 
se  d ilatare la  espeiiicion del títu lo  ó la  consti­
tuc ión  de la  fi.inza especial.

A rt. 121. Los liquidadores que te n g as  á  su  
cargo la  recaudación del im puesto p restarán , 
á  satisfacción y bajo la  respons ibilidad de las 
respectivas adm inistraciones económ icas, una 
fianza equivalente á  la  can tidad  recaudada en 
u n  tr im estre  com ún del cuadrienio de 1868-69 
á  1871-72.

L a  fianza estará  afecta  no solo á la recauda­
ción m ensual, sino tam bién á la  responsabili­
dad en  que e l liquidador pueda inc u rrir en  el 
desem peño de su  destino.

Cuando e l liquidador no tenga á su  cargo la 
recaudación, la  fianza será >»e la  m itad  del tr i­
m estre  regulador.

La devolución de la  fianza no ten d rá  lu g a r 
ea  n in g u n  caso h asta  qu e  se declare oficial- '

m ente la  solvencia é  irresponsabilidad del li ­
quidador.

A rt. 132. Los liquidadores que a l a v é s  fue­
re n  recaudadores delimpuest-o, a l p resen tar su  
títu lo  respectivo á la  adm inistración económi­
ca de la  provincia, espresarán p o r escrito s i se 
proponen p re s ta r  la  fianza en m etálico, en fin­
cas ó efectos públicos.

Si no pueden constitu irla  inm ediatam ente en 
su  to talidad  por cualquiera de dichos medios, 
depositarán m ensualm ente en  la caja  de la  res­
pectiva adm inistración económica, h asta  cu ­
b rir  la  cantidad Afijada, el im porte ín tegro  de 
los honorario.? devengados,

C uando quede com pleta la  fian*a form aliga- 
r á  la  obligación correspondiente, seg ú n  las re­
g las generales para que estos casos se hallen 
establecidas.

A rt. 123. E n  las capitales de provincia , la  
recaudación de la s  cuotas y  dem as cantidades 
que el Tesoro deba percib ir por razón del im ­
puesto se h ará  directam ente por la  caja  de la  
respectiva adm inistración económ ica con laa 
form alidades establecidos.

En los dem as pun tos , bien por e l liquida­
dor. bian por las ndm inistraciones de partido 
adm iniatrativo ó por las subalternas de ren ­
tas, s e íu n  ae determ ine por disposiciones e s - 
pecíales.

A rt. 124. Cada liqu id ado r, a l to m ar pose­
sión da su  ca i^ o  , pro"ondrá á la  adm in is tra ­
ción económica de que dependa e l su s titu to  
que, bajo su  esclusiva respon^b ilidad  , lia de 
desem peñar su s  funciones en ausencia  y  en­
fermedades.

Cuando haya de tener lu g a r la  sustitución, 
se d ará  conocimiento á la  adm inistración eco­
nómica.

A rt. 125. L o sre ffia trad o re s 'le la  propiedad 
que  desem peñen las funcionesde liquidadores 
no podrán au sen ta rse  de! punto  en que deban 
residir sin  ponerlo an tes  en  conocim iento de 
la  adm inistración económ 'oa respectiva.

Los encalcados de la  liquidación, en  concep­
to  de an tiguos contadores de hipotecas, nece­
sita rán  lie 'n c ia  espresa de la  adm inistración, 
que podrá concederla por e l térm ino de 15 
dias. P ara  obtenerla por m ayor plazo deben 
acudir á  la  dirección general de C ontribu ­
ciones.

A rt. 126. E n  los casos q 'ie  á  consecuencia 
de traslación , suspensión, separaeion, ren u n ­
cia ó fallecimiento se h a llasen  servidos 1-s re ­
g is tros do la  propiedatl por personas designa­
das com petentem ente a l  efecto, los jefes de las 
administracion'^s respectivas bajo su  respon- 
sabilidad, nom brarán los encargados de la  l i ­
quidación del im puesto  y  de la  recaudación en 
su  caso hasta la  definitiva nroviaion del regis­
tro  ó habilitación del nombrado.

Art. 127, Cuando la  interinidad del regis­
tro  te n g a  lu"’a r  en capital de provincia e l e n ­
cargado de la  liqnid?icion del im puesto , m e­
d ia n te  los honorarios m arcados en e l arancel, 
lo será  e l oficial le trado de la  adm irústracion 
ecoDÓmica, á  no ser que á  ello se opusiere al­
g u n a  l ausa ju s ta  qu e  la  espresada dependen­
cia pondrá en  conocimiento de la  dirección.

Art. 128. E n  las eapitales do provincia, 
caso necesario, y  siem pre en los dem as p u n ­
tos en donde ex is tan  oficinas de liquidación, 
queda a l arb itrio  del jefe <le la  adm inistración 
económ ica respectiva el encargar, bajo su  res­
ponsabilidad personal, m edian te  asim ism o los 
honorarit»  de arancel, a l que desem peñe in­
te rinam ente  e l registro  de la  p ro p in a d  ó á 
o tro  em pleado activo ó ce ante, procurando 
siem pre que recaiga en persona que reúna la 
cualidad de letrado.

Art. 129. L as disp<»imones contenidas en 
Iqs tre s  artíouloa anteriores no son aplicables 
á los casos en qu e  los cargos de registrador y  
liquidador estén servidos sep ^ ad am en te .

Art. 130. Sin perjuicio de las funcloües de­
te rm inadas e a  d istin tos artícu los de este  re ­
g lam en to , lo» ii^HÍd adtires desem peñarán las 
que  á  coi;¿inuacion se  espresan:

L* C um plir y  hacer cum plir las disposi­
ciones que las adm inistraciones económicas 
por s í ó  com o delegadas de l a  dirección les co ­
m uniquen; llev a r los libro*, form ar los e s ta ­
d o s y  redac ta r los docum entos qu e  se  les pre ­
venga en  los térm inos, forma y  plazos seña­
lados.

8.* A uxiliar eficazm ente y  en  p rim er té r­
mino á  la  investigación, fiscalízaeioa y  cooi- 
probacion general de docuoieiitos y  valores, 
iniciando espedientes, procurando datos y  eva­
cuando los inform es que se Jes pidan.

3.“ O b se rv a rs ilo sd o cu m en to sq ae  lessean  
presentados están  estendidos en  el papel«»- 
llado correspoBdiente, poniendo en conoci­
m iento  de la  adm inistración la s  fa ltas que 
noten.

■5.* D ar cu en ta  á la< respectivas adm inis­
traciones económicas p a ra  qu e  estas puedan  
hacerlo en  su  caso á la dirección, de toda falta 
de cum plim iento ú las prescripciones legales 
qu e  ten g an  conexion con e l im puesto, y a  pro ­
ceda de p arte  de los contribuyentes ó  y a  de 
parte  de las autoridades j  funeionarios que 
según  este reg lam ento  te ng an  deberes especia­
les que cum plir.

5.* Ingresar los fondos propios del E ítado  
que tencfan en  su  poder, en los plazos que de­
te rm ine la  respectiva adm inistración económi­
ca, r-alizando m ensualm enfe dichas entregas 
cuando no les hayan  fijado term ino .■special- 
en  cuyo caso las liarán  el d ía  a n tis  del marcad 
do á  los adm inistradores de partido ó aubalter- 
^  de ren tas  para  cerra r estos su s  cuentas; 
ckndo av,8o con igual fecha á  la  adm inistra­
ción econom ica, y  quedando en su  poder un 
reí,gua)do de los receptores para que les.sirv» 
de legitim a data  ha^te cangcarlo con la opor­
tu n a  c a r ta  de pago fo rm al, que ex ig irán  pre­
cisamente bajo su  re  jtfinsabilidad e l dia  p ri­
m ero del m es inm edia'o.

6.‘  C errar las cuentas que deban  rendir 
por fondos del Estado el dia 34 de cada mes, 
escepto en  e l últim o de fa d a  año económico 
que  lo  verificarán el d ia  final del mismo.

(á'tf continuará.)
Ayuntamiento de Madrid
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BOLETIX POLITICO.

El meeting abolicionista, el té  alfoasi- 
no y  el telég:rama de nuestro representan­
te en Lóndres, fueron anoche y  siguen 
siendo hoy, los únicos temas de la curio­

sidad general.
La reunión promoviáa por la  Sociedad 

abolicionista se efectuó, conforme estaba 
anunciado, en e! teatro Nacional de la 
Opera, bajo la presidencia del Sr. D. Fer­
nando de Castro, que ocupaba el escena­
rio, en unión de la Jun ta  de la  Sociedad 
mencionada y  de varios individuas de la 
Tertulia progresista. Una concurrencia 
numerosa asistía al acto. El Sr. Castro 
abrió la  sesión á las tres de la tarde, pro­
nunciando un discurso eu el que reseñó 
los grandes progresos que lia hecho en 
nuestra patria la idea de la abolicion. Si­
guióle en el uso de la palabra el pastor 
protestante Sr. Carrasco, que a l declarar­
se abolicionista intransigente consiguió 
grandes aplausos, como si la  reunión con­
gregada en el teatro de la Opera no hfi- 
biera tenido otro objeto que demostrar la 
justicia con que todos los hombres pru­
dentes temen la inmediata é irreflexiva 
abolicion. Allí no se aplaudía ya el pro­
yecto del gobierno; allí se aspiraba à que 
hoy, antes que mañana, desapareoiera la 
esclavitud, aunque la  impremeditación 
pudiera suponer la pérdida de todas nues­
tras  posesiones en U ltram ar. 3Ias razo­
nador y  menos arrebatado que el pastor 
protestante, se mostró el Sr. Labra, cau­
sando por lo mismo sus frases menor efec­
to: estableció una vez más la diferencia 
que existe entre la situación de Cuba y  
Puerto-Rico, censuró que no se hubiera 
empezado á plantear desde hace algunos 
años la abolicion gradual y  examinando 
despues lo que supone la  intervención es- 
tranjera, la aprobó cuando se tra ta  de 
principios de justicia universal recordando 
con este motivo algunos sucesos históri­
cos en confirmación de su creencia.

El Sr. Bautista Alonso habló también á 
la reunión, prometiendo consagrar su in­
fluencia, como senador, para que se vote 
el proyecto de abolicion, y  el Sr. D. Ga­
briel Rodríguez cerró la  sesión con un 
buen discurso, en que trató  de destruir los 
principales argumentos que se oponen á
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que term inó su brillante peroración nos 
demostraron una vez mas cuál es la ver­
dadera tendencia de los abolicionistas es­
pañoles, y  cuáles los peligros que puede 
ocasionar su precipitación. Escusamos 
añadir que el entusiasmo fué inmenso, 
que los aplausos se sucedieron, casi sin in­
terrupción; y, en una palabra, queelpro­
g ram a del meeting, convenido con gran  
anticipación, se cumplió al pié d e la le tra .

No menores fueron las ilusiones que 
abrigaron cuantos por la noche asistieron 
á  laTeuníon de familia-~HSi la llama­
ron—efectuada en el Círculo alfonsino: 
allí se veían, según leemos en un  colega 
de esta mañana, multitud de generales y  
brigadieres, grandes de España, ex-m i- 
nistros, banqueros, senadores y  diputados, 
los directores y redactores de la prensa 
borbónica y  otras muchas personas, lle­
vadas, tanto por su afan dinástico y  leg i- 
timista, como por los dulces y  helados 
que se sabía prèviamente iban ¿rep artir­
se. Allí se pronunciaron improvisados dis­
cursos y  composiciones mas ó menos 
poéticas, separándose los oonourrentes 
firmemente persuadidos de que con otros 
cuantos tés caerla indefectiblemente la 
dinastía de Saboya. y  pasaría á ia histo­
ria  toda la obra revolucionaria de Setiem­
bre. No arrebatemos sus ilusiones á  los 
que tanto gozan con ellas; dejémosles que 
sigan pensando en sérío en la única solu- 
ciop imposible del porvenir, y  meros cro- 
ní'stas de sus placeres, terminemos esta 
reseña deseando que puedan repetir sus 
tés durante largos años, que lo serán de 
ventura para el pueblo español.

No debemos omitir la  significativa cír. 
cunstancía de que á  dicho té asistieron 
varios individuos, puramente unionistas; 
ni que faltó el general Caballero de Ro­
das, con cuya anunciada visitase lison­
jeaban los alfonsínos.

El telegram a de nuestro representante 
en Lóndres, recibido ayer, y  que inserta­
mos íntegro en otro lugar, desmiente ca­
tegóricamente la existencia de la supues­
ta  nota de i l .  Fisch, con relación al mis­
mo personaje, y  califica la noticia que á  
dicha nota ae refería corno una invención 
de los partidos políticos para crear oom- 
plicaciones y  alterar las buenas relacio­
nes que existen entre las gobiernos de los 
Estados-Unidos y  España. La declaración 
de nuestro representante en Lóndres no 
nos sorprende: siempre creimos imposi­
ble que el actu;il gobierno, liberal y  es­
pañol, aceptase estranjeras imposiciones.

LAS E S P E R A N Z A S .

Porque á algunos pesimistas parece 
que las situaciones políticas pueden cam­
biar con mucha frecuencia, sía  que se 
pierda la costumbre de tener un regular 
gobierno; porque esos hombres que están 
dispuestos en todas ocasiones á  lanzar la 
primera piedra y  á rechazar de cualquier 
manera loí? actos, los proyectos ólas leyes 
que no estén conformes con sus particula­
res , ideas, no se vacila en decir que la re­
volución y  sus consecuencias corren in­
mensos riesgos en todos los momentos. A 
algunos personajes les da por c a lla r , y 
esto se considera como una reserva si­
niestra , una amenaza continua ; si esos 
hombres se reúnen con algunos otros cor­
religionarios políticos, se comentan sus 
palabras, se interpretan así como podían 
interpretarse á  varios gustos las frases 
que pronunciaban los oráculos. En ñu, un 
clamoreo estraño levanta la prensa reac­
cionaria , pretestando patriotismo , y  esa 
gritería se cree imponente porque no se 
la  examina sin duda con la debida aten­
ción.

Cierto es que , merced á las desavenen­
cias de los partidos liberales, s i  órden no 
ha  estado asegurado ni un momento; pero 
la unión que sirvió para el triunfo , ¿no 
podría también servir para la conserva­
ción de las conquistas hechas? No sola-^ 
mente la unión; pero el cumplimiento es­
tricto de los mas elementales deberes po­
líticos por todos los partidos constitucio­
nales , seria causa invencible para que 
todas las instituciones se afianzaran, para 
que en últim o caso se restableciera la 
tranquilidad y  sucediera al lastimoso pe­
ríodo de agitación en que vivimos una 
época normal, mas necesaria de lo que á 
prim era vísta parece.

Así como antes de la revolución se lle­
gó á  una reconcentración de fuerzas libe­
rales así ahora se aconseja el mismo sis­
tem a para conseguir el triunfo de la  reac­
ción. Y conseguido este, cosa imposi­
ble, pero que concedemos via argumenti, 
los revolucionarios arrepentidos nunca se 
humillarían hasta el punto de sacrificar 
la  libertad, y  con estos, es preciso reco­
nocerlo, la reacción ó la restauración no 
durarían mucho tiempo. Nuevos motivos 
de queja, nuevos y mayores áesengaños, 
separarían á  los partidarios del privilegio 
en todas sus formas, y  á  los que tienen la 
conciencia de que la libertad es la  atmós­
fera que da vida á  los pueblos modernos, 
y cuutj tiiuHj, m  los arrepentidos n i los 
vengadores inspirarían confianza. Tal es 
el porvenir, el sombrío cuadro que se pre­
sentaría si los constitucionales oyeran log 
interesados consejos que se íes dan.

Por fortuna, todo induce á  creer que no 
están dispuestos á seguirlos, y  hasta  en 
los mismos detalles, en las pequeñeces 
mismas en que se fija la  gente reacciona­
ria para hacer propaganda á  favor de sus 
ideas, la opiníon pública ve. la confirma­
ción mas completa de que no hay por aho­
ra, ni posibilidad siquiera de que los par­
tidos constitucionales dejen de cumplir 
con sus promesas y  coa sus deberes.

Si por efecto de las complicaciones po­
líticas, con las medidas adoptadas por el 
gobierno rad ical, no term inase, antes 
bien aum entara la  insurrección; si ciertos 
proyectos fueran contrarios á  la opinion 
pública, en estos casos y  en otros pareci­
dos, no hay que dudarlo, como sucede en 
todos los países regidos por el sistema re­
presentativo, al gabinete tadícal sucede­
ría naturalmente otro conservador, oon el 
cual, ni aquellos proyectos llegarían á  ser 
leyes,, n i habríalinconveniente en acudirá 
medidas enérgicas, para term inar en bre­
ve plazo la iasureccion que martiriza hoy 
á  varias provincias.

Los pesimistas á  quienes al principio nos 
referíamos, aseguran que un  gobierno 
conservador que sucediera en estas cír- 
cunstancísis a l radical, tendría en su con­
tra  á todos los partidos reaccionarios, al 
republicano y  al mismo democrático-mo- 
nárquico. En cuanto á  este últim o, no es 
creíble que se irritara  hasta ese punto, y 
mucho menos cuando ningún motivo ha ­
bría para ello. En cuanto á  lo demas, ya 
se contentarían con estar sujetos á  la le­
galidad y  con aplaudir, que por medio de 
las leyes y  laa instituciones actuales se 
evitaban ciertos proyectos que ellos apa­
rentan temer tanto.

Creemos, pues, que la  i;evoluoion y  sus 
consecuencias tienen hoy los mismos ele­
mentos de vida qué el día siguiente al deí 
triunfo, y  que sí hay ciertos peligros en 
la  desunión, en la intransigencia, mas 
que de los partidos de algunos hombres 
influyentes en ellos; del esceso del mal 
resultará el remedio, porque no creemos 
que por un. amor propio, mal entendido, 
personas formales que han ocupado altos 
puestos en los gobiernos revolucionarios, 
se vayan á  decidir por correr peligrosísi­
mas aventuras con sus enemigos de siem­
pre.

Es inútil, por lo tanto , esa propaganda 
que de algunos días á  esta parte vienen 
haciendo ciertos periódicos reaccionarios

para que se unan todos los que ellos lla­
man elementos conservadores, y  presen­
ten la  gran  batalla á la libertad.

Los verdaderos elementos conservado­
res constitucionales, híin rechazado to­
das las ofertas y  todos los halagos, y  bajo 
ningún pretesto están íiiclinado-j á  deser­
ta r  de las filas revolucionarias. Esta es la 
verdad, y  es trabajo completamente per­
dido el que se haga para dem ostrar lo 
contrario.

Un periódico de la noche se ocupa de 
las severas y  terminantes órdenes que el 
gobierno ha dado á los jefes de columna 
que operan contra los carlistas, para que 
no se hagan  prisioneros; órdenes que pa­
rece se llevarán á  ejecución, á  juzgar por 
el número de muertos y  heridos graves 
que figuran en la reseña que hace la «Ga­
ceta» en los partes oficiales.

Por mas que el colega se refiere á  una 
carta de un oficial que opera en Cataluña, 
no podemos menos de poner en duda ór­
denes tan estrañas, como poco m edita­
das, que solo servirían, sí hubiesen sido 
dictadas y  se cumplimentasen, para en­
cender mas la  guerra civil é imprimirle 
un carácter de ferocidad, que rechazan los 
tiempos que alcanzamos y  la  nobleza del 
carácter español, siempre elevado, hasta 
en sus exageraciones.

Nosotros, que venimos pidiendo todos 
los días energía para sofocar la  insurrec­
ción carlista y  altas medidas de previsión 
que tiendan á que no ae propague, deplo­
raríamos los primero.s esos actos de en­
sañamiento, que á  ser verdad, solo con­
ducirían á aumentar las facciones, ensan­
grentando nuestros campos de batalla y 
nuestras aldeas con injustas represalias, 
que condenaría la humanidad entera y 
darían una triste Idea de nuestro estado 
de civilización.

Demasiado duchos, por desgracia, en 
contiendas civiles, tenemos suficiente es- 
períenoia para no dejarnos llevar por a r ­
rebatos momentáneos de indignación, 
que deploramos despues, cuando descien­
de el calor de la sangre, y  para no con­
tribuir á que se nos imponga otro t r a ­
tado que sería hoy una g ran  ver­
güenza.

Supuesto que las facciones se envalen­
tonan con la impunidad con que se les ha 
dejado formarse y  organizarse; supuesto 
que se tocan dificultades para obrar con 
rapidez y energía y  sin faltar á  las leyes, 
llámense des le luego las reservas, ins- 
trúyaseles rápidamente y  póngaseles en 
condiciones de prestar servicio, sin per­

juicio de adoptar aquellas medidas legis­
lativas que conduzcan á  la pronta repre­
sión del carhsmo.

ü rg e  obrar, pero sin recurrir á medi­
das violentas y  arbitrarias, que podrían 
aomprometer la causa que estamos eu el 
deber de salvar.

Aunque nos agrada poco ocuparnos de 
noticias inverosímiles, que todos los días 
publican ciertos periódicos, de esas po­
bres noticias que van buscando inútilmen­
te un alm a caritativa que laa crea, sin 
embargo, nos decidimos hoy á  dar cuen­
ta á  nuestros lectores de una que publica 
«La Política, « diario conservador, y que 
desmiente nuestro apreciable coLga «La 
Tribuna,» también conservador, y  no po­
co amigo de noticias de efecto.

Dice el primero, que parece que va de 
veras el propósito de formar un ministe­
rio conservador, el cual sería presidido 
por el duque de la Torre; pero como este 
se niega, lo será por el Sr. Topete.

«La Tribuna» dice, que ni el duque de 
la Torre se resistirá á  formar gabinete, 
sí con esa honra se le distingue, y  él cree, 
como cree hoy , que solo el partido con­
servador constitucional puede salvar la 
Integridad del territorio y  cortar los vue­
los á  1a guerra civil que arde ea las pro­
vincias del Norte.

No hay, pues, duda que el partido con­
servador cada vez está mas dispuesto á 
defender la legalidad constituida, digan 
io que quieran ciertos enemigos suyos.

Casi todos los príncipes de la familia de 
Borbon y  los Orleans con ellos, se han 
reunido eu París y  asistido á la  fúnebre 
solemnidad en que se conmemora el ani­
versario de la muerte de Luis XVI. La fa­
milia destronada y  proscrita se ha pros­
ternado ante una tumba, y  ha podido con­
vencerse de que como ciudadanos par­
ticulares todos pueden vivir en cualquier 
país, aun en los republicanos; pero en 
ninguno aspirar á  mas. Se ha  querido dar 
significación política al hecho; uo tie­
ne otra que la  de un amargo recuerdo y 
un síucero arrepentimiento.

Según noticias de un colega, el Sr. Fíol, 
gobernador de la provincia, ha llamado 
á  su despacho á  todos los inspectores de 
órden público y  les ha encarecido la  nece­
sidad de que eviten á todo trance los ro­
bos, anunciándoles que desplegará grande 
energía para cortar el mal y  que propon­
drá la separación de todo funcionario que

estando á  sus órdenes no cumpla con es­
crupulosidad los deberes de su cargo.

Asimismo, esta celo.sa autoridad se pro­
pone que la mendicidad desaparezca de 
las calles, medida que agradecerá mucho 
el vecindario de M adrid, que con mucho 
gusto contribuye á  soslener los asilos de 
beneficencia.

Sí el señor gobernador de la provincia 
realiza sus buenos propósitos, no ha de 
faltarle el aplauso y  apoyo de todas las 
personas honradas. El vecindario de Ma­
drid, huérfano de autoridades hace algún 
tiempo , acogió con simpatía el nombra­
miento del Sr. Fíol; á  éste corresponde 
justificar las esperanzas que hizo con­
cebir.

Se ha pedido á todas las administracio­
nes económicas de las provincias nota de­
tallada de los pagarés de compradores de 
fincas nacionales que han vencido y  no 
han sido satisfechos y  que vencerán en lo 
sucesivo.

Parece que se tra ía  de levan tar sobre 
los pagarés disponibles un nuevo emprés­
tito para abonar los intereses de la 
Deuda.

Para este viaje, dice con gracia «La 
Política," ao  necesitábamos Banco hipo­
tecario.

Ignoramos el fundamento que tendrá 
la  noticia; pero de ser c ie rta , no creería­
mos del todo injustificadas algunas de las 
censuras dcí que empieza á  ser objeto.

Esperamos que no se confirmará.

Los periódicos alfonsínos felicitan ayer, 
como es natural y  justo, al príncipe don 
Alfonso; pero hay de notable que unos le 
llaman rey y  otros príncipe, lo cual indi­
ca que aun continúan aquellas antiguas 
divergencias que tanta cohesíon liícieron 
perder al partido. Los carlistas felicitaron 
también á su alteza el jóven D. Alfonso 
de Austria, y  de esta m anera han coinci­
dido todos los reaccionarios en decir a l­
gunas frases de mejor ó peor efecto con­
tra  la  libertad. El tiempo hará desapare­
cer las ilusiones de todo- y les traerá al 
buen camino.

Ayer, según dice un diario noticiero, 
se celebró un Consejo de ministros á  la 
hora acostumbrada. Parece (jue se trató 
del proyecto de ley sobre secularización 
de cementerios, y  ademas de un nombra­
miento importante, y  quízáde algún asun­
to de Fomento.

El primer asunto parece abandonado 
por ahora, y  los diputados tendrán tiem­
po de estudiarle muy á fondo. 31 nom­
bramiento importante quizá sea el de ca- 
pitan general para la isla de Cuba, y  el 
que se refiere al ministerio de Fomento; 
acaso la creación de la subsecretaría y 
nombramiento de la persona que liabria 
de desempeñar tan  im portante cargo.

Se ha presentado al señor ministro de 
Hacienda una conaísíon de la diputación 
provincial de Madrid en demanda de que 
se pague á  los pueblos parte de lo que se 
les adeuda por intereses de las inscripcio­
nes iiitrasferibles que poseen, en equiva­
lencia de las dos terceras partes del 80 
pOr 100 de bienes de propios enagenados.

Digno de atención es este asunto, por­
que á  los municipios se les ha concedido 
mucha libertad y  pocos recursos para 
atender á  sus mas perentorias obligacio­
nes, abandonadas muchas de ellas, no 
por culpa de los ayuntamientos, sino por 
que han desaparecido los bienes que po­
seían y  no pueden contar con su equiva­
lente, y  por tanto con la rente, ó parte de 
ella que aquellos les producían.

Supone «La Tribuna» que desde el mo­
mento en que pedimos al gobierno que 
haga cumplir la Constítucíoii, hacemos 
política de oposícIon, y  esto no es cierto.

Por lo mismo que somos amigos del go­
bierno, no nos agradan sus debilidades y 
complacencias.

El consejo se da siempre al am ig o ; al 
adversario se le combate.

Leemos en «El Tiempo,» diario alfon­
sino:

«Según n o tic ia s , que p a ra  nosotros sea  fl. 
dedignas, los estab lecim ijatos de benefioancia 
ecliaa  m u y  de m eaos la  generosidad y  esplén­
dida m unifloeacia de doña Isabel I I , q u e , sia 
trom pas n i clarines y  sin  liaoer a larde de s 'js  
innatos sentim ientas de p i d a d , rem ediaba 
conslaa tem en te  las necesidades, no solo de los 
¡nfelic 'S a liados, sino de c u in ta s  personas se 
la  acercaban.

En las visitas que u a a  elevada dam a hace á 
los asilos apenas dejan hue lla  visible su s  p a ­
sos, y  f l estado de m uchos hospitales y  casas 
de caridad  d em u estra  que  d istan m ucho de 
hallarso tan  atendidos como lo fueron en  épo­
cas anteriores.

V erdad  es que la au g u sta  señora que an tes 
ocupaba el trono  , lejos de pensar en acum ular 
caudales y en  hacer toda clase de economías, 
solo se  desvelaba por enjugar lágrim as y  p e ­
nas, sin que los organillos m inisteriales a n u n ­
ciasen cuándo se repartía  sopa á  los pobres y  
qu ién  repartía  lim osnas de dos 6  tros reales.* 

No puede llevar mas lejoa la injusticia

el periódico alfonsino, y  si no temiéramos 
ofender con nuestros elogios la modestia 
de la piadosa señora que ocupa el trono, 
reseñaríamos los innumerables actos be­
néficos que ha realízádo desde que se en­
cuentra en nuestro suelo. Mejor que nos­
otros pueden hablar, no obstante, los aco­
gidos en el hospital oftalmológico y  las 
pobres lavanderas, cuyos hijos han encon­
trado abrigo é instrucción, gracias á la 
munificencia de S. SI. la reina doña Ma­
ría Victoria; mejor que nosotros pueden 
hacer públicos sus maternales sentimien­
tos los Infinitos desgraciados, á quienes 
una mano desconocida socorre en el lecho 
del dolor, los que la deben el sustento 
de sus familias y  acaso la vida de sus 
hijos.

No pretenda el periódico alfonsino enta­
blar ciertos paralelos, pues nuestra galan­
tería y  nuestro respeto á la  desgracia nos 
vedarían aceptar una discusión impropia 
y  agena á  nuestras costumbres.

Las acciones benéficas realizadas en la 
tierra solo deben ser juzgadas por quien 
todo lo sabe y  todo lo vé; nunca por 
el hom bre, cuyas pasiones políticas le 
ciegan.

Es opinion muy generalizada, que mu­
chos conservadores se han convencido de 
la  necesidad de fijar terminantemente su 
actitud, para que no se les haga solida­
rios. de las doctrinas que defenden «El 
Diario Español» y  «La Política.»

Celebramos que así sea.
Respecto á  las maliciosas suposiciones 

que publica «La Correspondencia» en su 
sección de noticias comunicadas, respecto 
á  la actitud deí señor duque de la  Torre, 
el asunto es delicado y  no debe tratarse 
ligeramente. Mañana nos haremos cargo 
de esta cuestión.

«El Correo Militar,» despues de dar 
cuenta en su último número del encuen­
tro de Uzurbíl, en que perdió la vida el 
bizarro coronel Osta, escribe las siguien­
tes líneas:

«¡Terribles ro su lttdos de la s  lu c h is  in testi­
nas! En e l año 1866, O sta m andaba en Madrid 
u n  batallón del regim iento del P rincipe, y  Li- 
zarra  ra era  je fe , tam bién  en  M idrid, del de 
cazadores de Arapiles; ¿quién les habia de de­
cir á  los dos am igos y compañeros que  antlan- 
do el tiempo opurriria el triste  suceso de Uzur- 
bil? E l estado de pertu rbación  de n uestro  país 
da lu g a r á  m uy estrañ as peripecias.»

Asegurijn los periódicos legitim istas que el 
aniversario  de la  m uerte de L uis XVI, h a  sido 
e a  Parl<i u n a  verdadera m anifestación en pro 
de la  causa borbónica.

Por o tra  p arte  se anunciaba no h á  muclios 
dias que num erosísim as comisiones francesas 
(hasta de obreros) habían  ido á  In g la te rra  á 
ofrecer su s  respetos á  la  em peratriz  yiuda 
asegurando que esta  era  el esp íritu  q u e  domi­
naba en  Francia.

A que llegarem os £ creer que la  form» de 
gobierno qu e  m enra partidarios tiene en  la 
nación vecina es la  república hoy dominante?

Lo que  vamos es que e l éstado político de 
toda Europa va siendo el m ism o; las naciones 
divididas en innum erables parcialidades, bus­
cando todos e l medio ind iv idual antes que el 
b iande la  patria.

Eu uno de los cementerios de Madrid 
se ha sorprendido por los agentes de la 
autoridad un depósito de cartuchos. Su­
poniendo que dichos cartuchos sean de 
procedencia carlista—lo que no es mucho 
suponer, dados los antecedentes de los 
partidarios del pretendiente—quedará de­
mostrado una vez mas, que n i la mansión 
de los muertos es respetable para los que 
siempre tienen en sus lábios frases de re ­
ligión y  caridad.

Según parece, el díctámen de la acusa­
ción al ministerio que presidió el Sr. Sa- 
gasta, se limita á decir que no puede dar­
se opinión por el Congreso, mientras los 
acusados no presenten los documentos 
pedidos.

Así dice un colega.

El telégram a dirigido al señor minis­
tro de Estado por el representante de Es­
paña en Lóndres, cuya importancia no 
puede encarecerse bastante, se halla con­
cebido en los siguientes términos :

*.Lúnireí 22.—Hoy se publica el contenido 
de los periódioos am ericanos relativo á  la  no­
ta  de M. F ish , y  en ellos viene un a  declara­
ción del m ism o M. F ish , diciendo que t a l  des­
pacho no ex iste , siendo solo un a  inv>‘ncioa da 
los partidos, á  fin de a l te ra r  las buenas re la ­
ciones con E spaña. Envío todo á  V. E ., y  me 
anticipo á  decir qu e  la  le c tu ra  de lo publica­
do no deja duda acerca del carác te r de c s ta  in­
triga .

«The Times» publica hoy u n  im portante  a r ­
tículo  sobre C u ba , hace ju s tic ia  & la  sinceri­
dad  de E spaña, esplica la s  g randes dificulta­
des que pr.-senta la  abolicion, y  las razones 
qu e  obligan á  ser m uy pruden tes en Cuba, y  
concluye diciendo que la  po lítica a c tu a l de 
Kspaña m erecerá las sim patías de Ing la te rra  

y A m érica, y  con tribu irá  poderosam ente á res­
tablecer la  paz en  Cuba. E! articu lo  es im por­
ta n te , no solo p o r p resen tar U ltram ar uu cam­
bio couipíeto de ac titu d , sino de perspectiva
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política; parece escrito p ara  preparar la  poli 
t ic a  propuesta en  m i despacho de 80 de Di­
ciembre.»

«La Disciisiom nos dice, qaa no parece 
que vivamos en España, cuando ignora­
mos que el partido republicano tiene una 
g ran  influencia en la opinion pública, y 
lo que es mas negro, que está muy próxi­
mo el triunfo de la república.

Nosotros sabemos que todo eso se dice, 
pero que no’es cierto; y  en cuanto á  la po­
pularidad del partido republicano, cada 
vez nos parece menor. Esta es una cues­
tión que cada uno puede apreciar como 
quiera, y  el colega tener las ilusiones que 
le agraden. La realidad no será, otra que 
la expuesta por nosotros.

¿Podrá, decirnos-el señor administrador 
de Comuni^ciones de Zaragoza, si entra 
diariamente en la  dependencia de su dig­
no cargó un núinero de nuestro periódico 1 
dirigido á  D. José Palomar, vecino de di- I 
cha poblacion? Y á. ser así, ¿podría averi­
guarse la causa de llegar unas veces re ­
trasados y  otras no recibirlos?

Hay que convenir que el servicio de la 
correspondenc'a pública y  el caos son su­
mamente parecidos en nuestro país.

Tía diario de Valiaiiolid llegado por el cor­
reo de ayer dice lo siguiente:

«Anteanoche fue acometido e l tren  expres 
procedente de Madrid, ¿  tres kilóm etros de 
Avila, por u n  ^rupo  que h izo  cu atro  disparos 
de arm a de fue^o sobfe el m aquinista, a trav e ­
sando las balas el furgón m as  inm ediato á  la 
m áquina, sin  qu e  por fo rtuna  causaran  des­
g racia  de n ingún  género. Los v iajeros sufrie­
ron  e l consiguiente silsto »

E n  e l com bate sostenido contra los facciosos 
de N avarra  por e l brigadier Sr. C atalan cerca 
de Leoz, resu ltaron  m uertos 22 carlis tas que 
se sepa h asta  ahora.

L a  feccion del cu ra  de Orio estuvo a je r  en 
e l B arrio  de U rdaneta, jurisdicción de A ra , j  
a l anochecer salid con dirección á  A lzarra.

L a  de L izarraga  se quedó todo e l dia en 
Iclar, barrio  de Deva.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Jloma 22.—El rey Victor Manuel reci­
bió ayer al príncipe Arturo de Inglaterra.

La comision que entiende en el proyec­
to de ley de las corporaciones religiosas 
DO ha emitido toda-rfa dictámen.

Varios de sus individuos han manifes­
tado el propósito de modificar e! proyecto 
aumentando la lista civil del Papa para 
que éste sostenga las casas generales de 
las órdenes.

E l Cairo 21.—Se ha verificado el ma­
trimonio del principe heredero con la hija 
del Elham-Bajá,. Con este motivo se han 
hecho un gran  número de regalo.«. Los 
cónsules estranjeros han recibido cada 
uno un chal de cachemira.

París 22.—Fenovillat de Camp y B e-  
not, complicadas en les sucesos de la Cora- 
mune, condenados á  muerte por los deli­
tos de asesinato é incendio, han sido eje­
cutados esta m añana en Satory.

Ha sido conmutada la pena de otros 
diez condenados á muerte.

Ha producido gran  sensación. en el 
mundo poKtieo y  es objeto de muchos co­
mentarios el hecho de haber asistido ayer 
por primera vez los príncipes de Orleans á. 
la misa del aniversario de Luis XVI.

En la Boisa se han  cotizado:
El 3 por 100 francés, á  54,15.
El 5 por loo Ídem, á  88.85.
El esíerior español, á  27,00.
Consolidados ingleses á 92 5fl6.
B olsín; E l esterior español viejo , á  

27,00.
Idem de 1871, á 27,00.
Idem de 1872,. á  26 9[16.
El interior, á  23 5[I6.
P a r ís  22.—En los dias 16,17 y  18 del 

corriente ha sido entregado en Prusia un 
plazo de 150 millones de francos á  cuenta 
del cuarto millar de la indemnización de 
guerra de Francia á  Alemania.

N o t ic ia s  g m e r a í e s "'
Según ios p artes  recibidos hasta  las tre s  de 

la  m adrugada de hoy en  e l ministurio de la  
G uerra, no ha ocurrido encuentro  alguno con 
las facciones en  la sú lt im  ia vein ticuatro  horas.

A yer lograron circu lar todos los trenes de 
la línea del Norte sin contratiem po alguno.

Parece que han  sido indultados de la  pena 
de m u e rte  que en consejo de g u e rra  lea h a  
sido im puesta , varios paisanos que hicieron 
arm as contra los guard ias civiles en un  puesto 
de la  prov incia  de Jaén.

Dieo el D iario de Zaragoza:
«No llegando los tren es en  la  línea de ^ a- 

varra  m as que h asta  Tafella, parece que con 
e l perm is j  de los carlistas que vagan por aquel 
te rrito rio , podrán l l s ^ r  hasta  A lsásua, por 
diez ó d  jce dias, con e l único y  esclusívo ob­
je to  de poder sacar de aquella  estación las 
m ercancías detenidas. A  ser c ierta  la  noticia 
que se  nos d á , no h a y  para  qué decir cómo 
andan  las cosas en  Navarra.

A l lé  con qu e  anoche celebraron los socios 
del círculo moderado los dias del ex-príncipe 
Alfonso, asistieron a lg u n os un ion istas del c ír­
culo  de la  ca lle  del Correo, que hab ían  sido 
invitados para  aquella flesta.

E l d ia  21, en las p rim eras ho ras  de la  m aña ­
na, se sintid u n a  te rrib le  esplosion en el edifl- 
cio en  que se encu en tra  situ ada  la  tercena de 
Lorca, volando e l prim ero y  segundo piso y 
salvándose afortunada y  casualm ente el te r ­
cen ista  y  s a  fam ilia, que se encontraban re ­
unidos en  la  p la n ta  baja.

Lo s in g u la r del caso es, que referido te rce ­
n is ta  n iega qu e  hubiese depósito alguno de 
pólvora ú  o tr a  m a te iía  inSam able en los apo­
sentos en que  tuvo lu g a r la  esplosion.

E n  Monforte se am otinaron  ayer los trab a ­
jadores de la  v ía  férrea, porque no se les h a ­
b ían  satisfecho desde hace m ucho tiempo su s  
jornales. Perece qu e  pretendieron a sa lta r la  
casa de u n  con tra tis ta ; pero  el alcalde, con 
persuasivas am on staciones, logró contener­
los, no dejando aquellos por eso de ex ig ir con 
g ra n  alboroto lo que se les adeudaba.

L a  g uard ia  civil parece que intervino, lo 
g rando  calm ar los ánim os sin  violencias de 
n in g u n a  clase.

E l viento que  en M adrid se h a  sentido estos 
dias ha sido g en era l en casi todas las p rovin ­
cias, causando destrozos en la sc a se s  y  h a ­

ciendo nau fragar a lgunos bu qu es, como San­
tan d e r, T arragona y  V alencia, .

E l  brigadier Del Amo con siete com pañías 
del regim iento de L uchana, llegó ay er á  Tolo­
sa  con objeto de operar en com binación con el 
cap itan  general de las Provincias V asconga­
das y  N avarra.

C arta s  de S an  Sebastian recibidas en Ma­
drid  a se g u r in  que las partid as que andan  por 
las inm ediaciones de aquella cap ita l se com - 
p onoade m as de 1.000 liom bresen  s u  to ta li­
dad.

La Gacela h a  publicado e l reglam ento  p ara  
!a adm inistración y  cobranza de la  co n tribu ­
ción personal, llam ada de cédulas de em pa­
dronam iento . E stas se dividen en tre s  clases: 
o rd inarias, especiales y  g ra tu itas.

Las prim eras cuestan  cu a tro  pesetas en  loa 
pueblos m ayores d e  50.000 alm as; tres en  los 
m enores de esta su m a y mayores de 20.000; 
dos en los m enores de esta  y  m ayores de 5.000, 
y  u n a  en los dem as. ,

Las especiales cu estan  u n a  peseta  en  pobla­
ciones. m ayores de 5.000, y  m edia en las otras.

S eg ú n  este reglam ento , ¡as cédulas se exi­
g irán  p ara  todos los actos de l'i vida.

Las licencias p ara  uso  simple de an n aa  cos­
ta rá n  cinco pesetas, y  las licencias p ara  c a ­
za 20.

M u y en  breve publicarem os ín teg ro  este re ­
glam ento.

E n  la  m a d ru g ad a  del dia 4  salid de S an tan ­
der, con rum bo á  A licante, el bergantín  goleta 

«Angelitft,» de la  m a trícu la  de Barcelona, con 
cargam en to  de carbón y  tripulado p o r ocho 
hom bres y  e l cap itaa  D. Antonio Zaragoza.

L a  g ruesa  m a r y  e l recio tem poral que des­
de hacia  dias reinaba en la  c o s ta ,  aum entó 
considerablem ente d espu ef de la  salida de di­
cho buq u e, que á  la s  diez de la  m ism a m añ a ­
n a  volvió de arribada tra tan d o  de g a n a r  e l 
puerto.

Apenas lo  in ten tó  . vióse envuelto en tre  las 
em bravecidas o la s , desapareciendo en tre  ellas 
por co m p le to , haciéndose astillas el buque y 
pereciendo la  tripulación.

A  pesar del estado del m ar , salió un a  lan ­
ch a  con e l práctico  m ayor, otros dos de su  cla­
se, varios cap itanes y  20 m arineros , quienes 
á  pesar de hacer esfuerzos desesperados no 
consiguieron n i au n  recoger ninguno de los 
cadáveres.

Ayer llovió en Orense y Pontevedra.

E n  T arragona no h a  tenido la g a r  encuentro 
alguno cnn las facciones á  p esar de la  activi­
dad con que en  su  persecución se m ueven las 
colum nas.

L as facciones de T arragona huyen  ante  las 
colum nas del ejercito. Tanto  T allada como 
T ris tan y  se acercan á los lím ites de la  provin­
cia,.preparándose p a ra  abandonarla  s i se  ven 
estrechados.

L a  facción N asarre, acosada por la  colum na 
de V illacam pa, llegó ayer á  P uen te  M ontaña- 
no, donde la  esperaba C am at con 300 hom ­
bros, 7  reunidos m archaron  hácia  Aren.

L os d iputados á  quienes por sorteo corres­
ponder y  asistir á  la  presentación d ’l infante d 
in fan ta  que  dé á luz la  re ina, son los siguien­
tes; Sres. M ath t, Gonzalez Juncos, Gonzá­
lez, D. J . ,  E chegaray  D. M ., L lano y  Persi, 
Bosch, P e ra lta , P u ^ c e rv e r , G uardia, Torres 
Mena, L agu n ero , V ea-M urguía, A nglada y 
G arcía de G uadiana, y  como suplentes los se­
ñores P e re ira , Nuñez de Velaaco, Gutierrez 
Gam ero, Orozco, Aguiar^ P ascual y  Gasas, Al­
calá  Zam ora, G uzm an, Simon, Cortijo, Somo- 
linos, M. de la  F lorida, y  Petit.

Se h a  organizado la  m ilicia nacional en  la 
villa  de E l Ciego (Alava), m uy  im portante  por 
su  posicion y  recursos.

Se ha concedido el empleo de coronel y  te ­
n ien te  coronel respectivam ente al ten ien te  
coron 1 y  com andante m as an tiguo  del ejérci­
to  de Cuba.

Ha-sido destinado á la  comision de T rubia e l 
com andante  de a rtille r ía  de m arina  D. Ju a n  
Clavijo y  Royan.

les p ara  form ar una  com pañía cuyos indivi­
duos recibirán 5 rs . diarios j  e l  pan, y  carne y 
vino e a  ios dias de m archa.

L as facciones Olio y  R ada m archaron ayer 
m a ra ñ a  por Osorbia j  A ñezcar á  Unza, con di­
rección, a l  parecer, á  la  ü lzam a , en núm ero 
de 800.

A pesar de que los cabecillas ca iiis ta s  del 
M aestrazgo han  am enazado con la m u erte  á 
los que se alisten  en  los cuerpos voluntarlos, 
h a  sido au torizado  en  C astellón D. V icente Sa­

E n  la  frontera de G uipúzcoa no existe m as 
que la  facción Oscariz, com puesta de u nos 400 
hom bres, q u e  se dirige desde L esea á  Aranaz.

R ad a  y s u  g en te  han  desaparecido del dis­
tr ito  de Tafalla, creyéndose en  aquella  ciudad 
que  se encuen tra  actualm ente en  la s  Am és- 
cuas.

Ayer se h a llaba  en  M endaro la facción I tn r -  
be, ú n ica  que existe en  Vizcaya, según  cree­
mos, y  que consta  de u nos 300 hombres.

Anteanoche á  las nueve y  media fue aco­
m etido e l m agistrado d e l T ribunal Suprem o, 
Sr. A rm esto, p o r dos hom bres en la  calle del 
D uque de Alba, y  en los m om entos en  que el 
cítedo señor sa lía  de casa del Sr. Montero Rios; 
los cacos le robaron e l dinero y  un relój de 
oro. Se están  practicando  la s  m a s  activas in­
vestigaciones, pero hasta  ahora no h a n  podido 
se r  descubiertos los au to res de sem ejante 
atentado.

E n  G arrucha ha sido herido alevosam ente 
por varios individuos u n  jóven g itan o  que pa­
rece gozar de un a  a lta  autoridad en tre  los su ­
yos; a l  dia siguiente del aten tado  de que fué 
v ic tim a, aparecieron en  la  referida localidad
50 6 60 bohemios arm ados, que s in  la  in ter­
vención de la  autoridad, hubie ran  provocado 
una  colision sangrienta.

Desde q ae  fué conocido el hecho, la e s ta ­
ción telegráfica de Vera, que es la  m as inm e­
d ia ta , recibe d iariam ente 20 6 30 te leg ram as 
de diversos puntos, preguntando por e l estado 
del herido; todos ellos consignando la  contes­
tación pagada. .

Se han 'adherido  á  las gestiones practicadas 
por e l cen tto  H ispano-U ltram ariao de esta 
co:te y  L ig a  nacional p ara  m an tener la  inte­
g ridad  del te rr i to r io , para que no se lleven á  
efecto los proyectos de reform as de U ltram ar, 
los vecinos de Alaejos , Q uin tan illa  de T rag i- 
n e ró s , Q nintanilla  de a r r ib a , Q u in tan illa  de 
abajo , V illacreces, e l Ayuntanaiento y  vecinos 
de A g u asa l, el A yuntam iento de M edina del 
C ampo, los concejales y  vecinos de San Pablo 
de la  M oraleja, loa vecinos de Fuente el sol, 
los vecinos de Cieza, F rig iliana , A lm achar, 
T orrox, C anillas de Albaida, N eija, Almogia, 
I ru n  y Solo del Barco.

E a  igual sentido han  elevado exposiciones á 
las C órtes los vecinos de Alb.ilá, los de Totana, 
los de M ontanchez, los concejales y  vecinos de 
R a m iro , los vecinos y  concejales de Fuente 
Olmedo y  la  Ju n ta  de representantes del co­
m ercio y  la  in d u stria  de Málaga.

T am bién han  sido presentadas la s  adhesio ­
nes en idéntico sentido: por el Sr. D. Claudio 
Moyano, la  de los vecinos de Baza; por e l se­
ñor Torres V alderram a, la  del Círculo conser- 
vador-alfonsino de Badajoz, y  por e l señor don 
G abriel J . de C adórn iga , la  del O om ité alfon- 
s is ta  de 1a Bañeza.

E l C om ité cen tral del d istrito  de Santafé se 
adhiere en e l m ism o sentido.

¡ puerta  del pabellón pero los au to res habian  
desaparecido.

S eg ú n  los partes recibidos ayer, en la  elec­
ción parcial p a ra  diputado á  Córten por e l dis­
tr ito  de Yillajoyosa, han  obtenido ea los tres 
d ias, e l S r. G arcía Pujol 371 votos y e l señor 1 
general Izquierdo 183.

E l  Sr. Bonifaz, juez de V alencia, h a  sido 
; trasladado  á Soria.

A ias seis y  m edia de la  m añana de ayer pa­
saron por esta  córte, con dirección á  Valencia, 
408 confinados procedentes «leí presidio de Va­
lladolid. A! parar por en tro  Avila y  la  C añada, 
se fugó uno de los penados.

E n  el pueblo de A gres h a  sido m n erto  e l se­
cretario  del ayuntam ien to , á  qu ien  le dispara­
ro n  varios tiros.

Ayer intentaron robar uno do los pabellones, 
del cu arte l de la  M ontaña, aprovechando los j 
ladrones la  ausencia de los so llados. U na s e -  | 
ño ra  que é l hab ita  d 'ó  a lgunas voces pidiendo , 
auxilio, á  las qu e  acudieron algunos guard ias j 
de órden público y  encontraron forzada la  '

E l origen del d e g ra d a d o  suceso ocurrido en 
Segovia á  los cadetes de artille ría  Sres. Roca 
de Togores y  Moreno, es e l  siguiente:

H abian estado aquella ta rde cuatro  cadetes 
en  un a  casa de campo de u n  títu lo  de Casti­
lla, inm ediata á  aquella  ciudad, h a s ta  m uy 
cerca de la  noche. Al regresar no se percibía la 
senda que proyecta U  carretera ; así es que 
iban í pié, llevando los caballos del diestro. 
Al poco rato  e! hijo del señor m arqués de Mo- 
lins, que iba delan te , cayó de lado lesionándo­
se gravem ente , y  de pié el Sr. Moreno ; este, 
merced á  dos meses de qu ie tud , quedará res­
tablecido, según la  opinion del facu lta tivo . Los 
otros dos compañeros se fueron en  busca de 
auxilio  á n n  pueblo inm ediato, auxilio que por 
la  tem pestad de la  noche y por la  distancia no 
llegó liasta las nueve horas, tiem po qu e  per­
manecieron en «1 derrum badero los dos cade­
te s  lesionados.

H a empezado á  hacerse la reclu ta  de los 
1,500 carabineros con que se aum enta  dicho 
in s titu to  y  con los que van  á  se r  aum entadas 
la s  com andancias de Barcelona y  Tarragona, 
V alencia, N avarra, Guipúzcoa y  Vizcaya.

CONGRBSO.

Sesión del dia  24 de Enero de 1 8 ^ .
A  las dos en p u n to  ocupó el sillón presiden­

cial e l S r. R ivero, y  habiendo esperado in ú til­
m ente u n  cuarto  de hora á que s s  reuniese s u -  
flc iín te  núm ero de d iputados para  em pezar la 
sesión, m anifestó que quedaban  aplazados los 
debates de los asu n to s puestos á  la  órden del 
d ia  para la  sesión de m añana.

E n  e l salón había 58 diputados.

Anoche quedó acordado en  Consejo de mi­
nistros el nom bram iento de cap itan  general 
de la  isla de Cuba.

No hem os podido averiguar quién  sea la  per­
sona elegida; dícese que e l g en era l P era lta , 
aunque hay q u iea  asegura  que el elegido es el 
Sr. P ielta in .

S egún  noticias particulares, e l núm ero de 
carlistas en  arm as en  la  provincia de G uipúz­
coa, asciende á  1.700.

M añana se leerá en e l Congreso e l dictám en 
de la  comision abolicionista.

A la  hora de retirarnos de la  tr ib un a  del 
Senado, que eran  las cinco, no se había em pe­
zado la  sesión por fa lta  de señores senadores.

BOLSA DE HOY.

B «nta p erp é tua  a l  3  por lOO, 24-60. 
Pequeños, 24-70.
¡íen ta  p erp é tu a  ex terio r a l 3  p o r  100, 28-155 
D euda del personal, 00-00.
B illetes H ipotecarios segudda série  000-00. 
Bonos del Tesoro, 75 80.
Idem  en  cantidades pequeñas, 76-00. 
Resguardos a l portador, de la  Caja de De­

pósitos, 00-00.
O bras públicas de 1." de Ju lio  de 1858 de 

20.007 rs. 00-00 
Obligaciones generales de ferro-carriles de 

2.000 rs. 49-10.
Idem  id ., id ., de 20.000 rs. 00-00.
Idem  de Alar á Santand-^r de 8.000 ra. 00-00 
Acciones del Banco de E spaña 174-75.
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cortará la ra íz , y  se form arán manojos de seis ó siete piés, para  
librarlos á  la  ven ta , despues de bien lavados.

A porcam ie» ío .-E \ objeto de esta  m aniobra tieade á  que 
blanqueen los ápios privados de luz , se cu ren  y  pierdan dure­
za y  tenacidad en su s  fibras. Conviene d « le  u n  abundante  rie­
go a lgunos dias an tes de aporcar ál ápio. Se a ta n  la s  p lan tas  
con tres ligaduras cada u n a  repartidas en toda su  longitud, 
debiendo lleg a r e l aporcam ieato h a s ta  e l pun to  en  que se  puso 
la  prim era ligadura. Se p ractica  e s ta  operacion desde m edia­
dos de O ctubre en  adelante, y  a l efecto debe hallarse oreada la 
tierra.’ Se sacarán  los ápios para e l consum o cuando estén cu ­
rados, b astan te  blancos y  tiernos; pero  deben tap arse  los cogo­
llos coa basura  seca cuando aprie ten  los hielos.

Blanqueo en la t inmediaciones áe P a rís .—A l quedar solo el 
apio contrap lan tado  coa bsrza Ju lin , se lig arán  su s  ta llo s  en  la 
forma qu e  hemos indicado a l t r a ta r  d e l aporcam iento , y  se c u -  
b riráffcon  tie rra  h a s ta  la  a ltu ra  de ^  á  30 cen tím etros; des­
pues se  re llenan  de p a ja  los interm edios, añadiendo o tra  cu ­
bierta de la  m ism a sustancia  sobre las hojas, á  fln de p reser­
varlas de los hielos. L a  cub ie rta  a ^rá m a s  ó  m enos e s ^ s a  se­
g ú n  la  tem p era tu ra  reinan te  en la  localidad, y  cada dia se le ­
v a n ta rá  la  p arte  indispensable p ara  poder a rran ca r las p la n tas  

cu radas que vaya exigiendo e l  consumo.
Otros hortelanos de P arís  arrancan los apios cuaado están  

Buftoientemente crecidos, introduciéndolos en  zanjas profundas 
y cubriéndolos coa m antillo, que se  hum edece varias veces con

regadera. , ^ . x
C n U ivo M  a ^ io M b o s o -- '^ ^ '^  ap io , cu ltivado  um cam ent« 

por sus tubérculos, exige un cultivo  diferente del que  se  d a  a

las o tras variedades.
Se siem bra en cam po libre en  A bril, se repica en fin de Ma­

yo ó en  los prim eros dias de Jubío , y  se trasp lan ta  despues de 
asiento en e l cuadro A  de la  h u e rta , por el m es de Julio , en 
hoyos de 25 á  35 cen tím etros de profundidad qu e  se ab riraa  
antes. Se establecen estos hoyos en líneas para le las  á  60 cen­
tím etros de d is ta n c ia , y  se colocan los pies en  e l fondo á  40 
centím etros unos de otros. Se guarda  en re se rv a , a  derecha é
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da sobre los bordes. De esta  operacion re su lta rá  u n a  especie de 
zan ja , en la  cu a l se  rep lan tará  y  cu ltivará  e l  ápio de la  m anera 
siguiente, qu e  es la  m as usual.

Se abrirá  en e l cuadro  D  un a  zanja de 1 m etro  y  33 centím e­
tro s  de anch u ra , y  de ®  a  38 de profundidad, á  cuyos lados der 
be quedar u n  espacio vacío de 1 m etro  de ancho p ara  depositar la  
tie rra  de la  zanja, y  se ap licará  un a  labor a l suelo de l a  m ism a. 
Verificado así, se sacarán  con la  azada y  co a  cepellón log piés 
de apiso, y  se p la n ta rán  cuidadosam ente en e l fondo de la  zan­
ja ,  haciendo una  pocita  con la  m ano p ara  qu e  recíba el cepe­
llón coa el pié de ápio y  cubriéndolo b ie a  con tie rra , á  fin de 
afianzarle bien y  vertílca lm en te . S i hubiese a lgunos piés que 
tuv iesen  retallos la te ra les  ó rehijos pequeños, se  les despren­
d erá  de la  p lan ta  m adre an tes  d e  rep lan tarla .

E n  u n a  zanja de 1 m etro  y  33 C fntím atros se  pueden  replan­
ta r  ocho ó nneve p iés d e  ápio por línea, espaciando estas de 18 
á  22 centím etros.

U na vez p lan tada  la  zanja, se  le  d ará  u a  riego abun d an te , si 
e l tiempo está  seco, y  se con tinuará  regando todos los dias 
h asta  que esté  b ien  ag arrad a  la  p lan ta .

A los doce ó quince d ias se  verá  em pujar con fuerza a l ápio, ‘ 
y  sí presentase a lgu n as hojas a lteradas, se cu idará de separar­
las, an tes de verificar e l  m ovimiento de tie rra  desde los bordes 
á  la  zanja.

Se deja á  caer la  tie rra  en tre  las líneas y  los piés de ápio , 
hasta  form ar un a  capa de 16 centím etros de espesor, cuidando 
de qu e  cada pié conserve su  respectiva posicion vertical.

Doce ó quince d ias despues se acabará  de dejar resbalar la  
tie rra  de loe bordes en tre  ia s  líneas y  los pife, h a s ta  que , en ­
te r r a d a  las p la n ta s , no sobresalgan por encim a k s  hojas m as 
largas m as  de 13 centím etros.

Con esta  segunda operacion queda m as a l ta  la  zanja qu e  la  
tie rra  d e  los costados, y  es necesaiio m an tener u n a  sólida in ­
clinación en  el banco que resu lta , para  no esponerse á  que 
queden á  descubierto los piés m as próxim os á  los bordes.

D espues de esta segunda operacion, e l ápio qu ed ará  blanco 
en doce d quince dias, pasados los cuales se arran carán , se les

APIO.

CanKtéres.— Existen m uchas especies de ápio, todas euro ­
peas, y  bisanuales. E l ápio, p la n ta  de la  fam ilia de las nm óoli- 
feras  y  del género peregil, tiene las raíces fíbroras ó tuberosas! 
las hojas radicales, g randes y  doblem ente aladas, y  las pe­
queñas, anchas y  lustrosas; y  ta llo  ram oso que llega á  m ed ir 
de 30 á  60 centím etros. O stenta flores pequeñas am arillas, á  las 
que suceden fru to s ovales. Los ta llos y  la s  hojas son las partes 
com estibles del ápio; pero h a y  u n a  especie e a  qu e  lo  son tam ­
bién la s  raices.

Especies y  variedades.—E n  E spaña se  cu ltivan  solam ente 
dos especies de ápio de hu erta : e l oovwn ó de Ita lia , y  e l moris­
co. L legan  á  recibir d iferentes nom bres, por las variaciones de 
color, desde e l  verde a l  morado, que suelen  afectar. Se conocen 
adem as otras variedades constantes, como la  del ápio ramoso 
la  del Hlbosí/ 6 de r a i i  de nabo, y  el á ^ o  llam ado de Portugal 
de g ra n  tam año y  de ñores am arillas, el àpio macho de pencas

m as m acizas y carnosas, y e l dpio cortó, duro, pequeño,
ja  m as corta, m as suave, pero m as fuerte  y carnosa

E n  F rancia  se cu ltivan  tam bién las especies siguientes: la 
comuH, la  turca, que es nu estra  morisca, la  ramosa, la  de tallo 
grueso, qu e  debe ser ápio de P o rtug a l, la  del apio-rabano, y  la  
del apio p a ra  cortar.

Cultivo— Se cultiva en  e l  cuadro A  de ia  h u e rta , y  exige 
m ucho  abono y u n a  enorm e cantidad de ag u s . E l m es de M ar­
zo es e l m as á  propósito p a ra  sem brar e l ápio, aunque tam bién 
suelen  formarse en  E spaña sem illeros tem pranos en E nero y 
Febrero. E l cuidado m as esencial qu e  dem andan, consiste en  la  
distribuoioii de los riegos, á  fln de que no escaseen, pero qae 
tampoco pequen por esceso.Ayuntamiento de Madrid
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SECCIOM DE AVISOS Y AN UNCIOS.

SANTO D E  HOY. 

N uestra  Señora de la  Paz.

BSPECTA.CUL03 PARA. HOY.

T ea tro  nacional de la  O pera.
L ‘A fricana '

T ea tro  Español- 
A las ocho V media:

La pida es »t año.— cw«**-

Teatro  d e l Circo.

D o Í a U M  rnanojo de « p í r -

T ea tro  de la  Z arzuela .
A las ocho y media:

Sueños de oro-

S aloa E sla v a .
A las o c h a  „  ,

{/» m ilord i t  Ctempoíuelos.
A la s  nueve:

Autor y  nerstos-
A lasd iez :

E lv íS ^ o  azvi-

A  laa once:
l a  hebra de seda. 

Baile.

T e a tro  de V ariedades.
A la a o o l io y a ie d ia :  ,

Bn estado de stíW'
A las nueve y media:

La  «opta del general.
A las diez y m edia:

S I  perro del capüan.
A las once y  media:

Este cuarto no se alqmia-

PEÑA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA-

premiado en la última esposicion aragonesa y  por la sociedad de Amigos delpais.

Ofrece sus establecim ientos, situados en l a  calle de la  Abada, núm eros 24 y  5 (tres tje n d a se n  
Madrid, eu donde se afeita, corta  y  riza  e l pelo por 4  rs.; cortado ó rizado ¿  rs .; tam bién se ad­
m iten  afcoiios por ta ije tas, á  10 rs. docena; sirven pfira afeitar, cortar, peinar o iiz a r  el pelo.

Se hacen pelucas p ara  señoras, con ray a  francesa, de gasa 6 tu l  vegetal de lo me.jor, de 
280 Í  500 rs .: idem  m edías pelucas con dos rayas, de 300 á  280 rs .; y  m teriores, con dos 
ravas de 140 á 240 rs .; idem  en teras con raya  de tu l  ó  española, de 200 a ¿«0 rs .; ray as solas 
para  adelante, desda 40 á  100 rs. Lazos y castañas á  30, 40̂ , 50, 60 y 80 re . cada uno; hay  de to ­
das clases y modelos m uy  bonitos Moñas d e  tirabuzones, de 40 á 100 rs.; ru lo  de pelo y  de crin 
u a ra  e l peinado á  la  rom ana, de 12 á  26 rs. Añadidos y trenzas, de 20 á  300 rs. Eizos de 10 a  50 
reales par. Sortijas á  la  ilusión, desde 20 á  60 rs. par. Caprichos de pelo de t o ^ s  ciases y  tam a­
ños de 4 á  30 rs. par. Bucles sueltos, desde 6 re. en  adelante. Pelucas p ara  toda clase de im áge­
nes! los precios son según  e l tam año y la  clase; igualm ente toda clase de pelucas blancM  a n ti­
g u a s  7  p a r a  cocheros. P elucas enteras p a ra  caballeros, desde 80 á  240 rs. Posíizus o bisoñes de
!ejido i  a l piqueado, im itando a l  n a tu ra l, desde 4 0 á  200 ra ., según el tam año  o clase. Algodones 

p a ra  riza* e l pelo á 3, 4  y  6  rs. docena. _
Tam bién se hacH toda clase de cam bios y  com posturas, se lavan  pelucas da señora y de caba­

llero por u n  nuevo método, quedando la  raya  ta n  brillante c o n ^  si no ^  hubiera estrenjido, por 
6  y  Ift rs . cada una. Se enseña á pe io ar señoras toda clase de peinados, a  precios modiMs; hay 
salón ¡ndependieute p a ra  peinar señoras servidas po! la s  m ^ o res oScialaí; aa nace toda clase 
de rayas y  tapa-ca lvas, por d ifícil q a e  sea, im itando a l naturaJ. T rencillas p ara  sortijas, p u l­
seras, cuadros y  cuantos adorne» de pelo deseen los señores que guste*  favorecer estoa estab le ­
cimientos. • .

Se venden cepillos p ara  la  ropa, som brero, cabeza, dientes y  unas; g ran  surtido  d e p o n e s  y 
lendreras de m arfil, concha y  <íe todas clases; peinetas; esponjas j  horquillas.

Advertencia- Se reciben toda clase de encargra, ta n to  de perfum ería como de pelu qu e tia . y  
se rem iten  á  proTiacias con la  rec titu d  q u ^  tiene acreditado. Lüs.aañoresípeluquesos eacon traran  
toda clase de artículos necesaidoe 4 e l arte , tan to  en cin tas comq en  pelo, con, u n a  reb a ja  conside­
rable, como igualm ente toda clase d e  obra hecha.

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

se h a  tra su d ad o  de la  T i "
m ero 1,cuad rup licado ,
V Besengano, 2 , cercarte la i íe á  á í  Lw s- 

P ianos de v en ta  y  alquiler de las m a s  acre ­
d itadas fábricas. , . , i „ 

G ran  surtido  de m ásica  de todas clases.
Se rem iten  ca tá lo g os—E n pedidcade consi­
deración rebajas con sid e iab les .- Zdcalos de 
cris ta l de c l ic t i  de varios colores.

P ré s ia m o s
sobre alhajas, papel del Estado, fincas y  pape­
le tas del Monte de Piedad.— B ara tu ra , p ron ti­
tu d  y  reserva a l hacer la s  operaciones, calle de 
Preciados, núm ero IS , en tresuelo , M adrid.— 
Los pr&stamos de a lhajas se hacen por u n  
año — V enta de a lhajas y  relo jes de oro a  p re ­
cios fijos y  bara tos.—M ensualm ente se im pri­
m e la  lis ta  con los precios de la s  a lhajas que 
hay de venta  y  se d a  g ra tis  en  e l estableci- 
¿liento.— Los relojes se venden garantizados, 
p a  a  lo cu a l, la  casa, adem as de s u  contribu­
ción estii in scrita  en  el grem io de com erciaa- 
tes áe. relojes.—No se com pran, n i venden , m  
se em peñan a lh a jas  do doublé , plaqué, ni pie­
d ras  falsas, y  s í solo de oro, p ia ta  y  p ie d r a  
flflas.—Se com pran y  cam bian alhajas.^—be 
com pran toda clase de papeletas de empeño de 
aUmiaa, c a 'ta s  de psgo  ae la  Caja de DepMi- 
t 03,p ap e l del E stado .lib rariaasdel Giro Mutuo 
y carpetas de cupones.—Las hab itacioaes de. 
empeño están  en teram ente separadas de 1m de 
venta.

Obras de texto, por Salva­
dor y  -\znar.

T eneduría de libros por partida doble déci­
m a  edición aplicada á la  contabilidad m ercan ­
t i l  é in du stria l y á la  general del Estado, y  de 
texlo p a ra  in s titu to s  y  exám enes de empleados 
del cuerpo de contabilidad y  te so re ría , 12 
reales.

P rácticas de contabilidad m ercan til 6 p ro ­
blem as en borrador de un a  eont'abilidad com ­
p le ta  p ara  redactarlos - n  el Diario y 'M ayor, ?  
reales.— Librería de San M artin.

P o r e l  correo, á  14 rs. y  10 r s .-V e n e ra s ,  3, 
principal.

THE PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANI.

VAPO RES-CO RREO S INGLESES
PABA

M O -JA N E IR O , MONTEYIDEO, BUEN OS-A IRES, V ALPARAISO, A R IC A , ISLAY, 

CALLAO DE LIMA Y TODOS LOS PUERTOS D EL  PACIFICO. 

to ca nd o  ca d a  15 d io s  en  P e rn a m b u c o  y  B a h ía .

Salidas.
De U berpooL  todos los miércoloa. 
De Burdeos todos lo s sabodos.
De Lisboa todos los m artes.

De Santander.
De la  C oraña. dos veces a l mes. 
De Vico.

PRECIO  

BB LOS BILLBTXB.

Desde Madrid (v ía  Lisboa) 

S an tand er, C oruña <5 Vigo

A  E IO -JA N E IB O . A MONTEVIDEO 
T BUENOS AlHES.

1.»
J im .

2.»
E n».

3.-
S v n .

1.«
R vn.

2.“
Rpn.

3.»
B sn .

2675 2060 1053 3441 2060 1149

2940 1960 1175 3430 I960 1175

A VALPARAISO

1.«
R m .

6505

7345

2.«
R vn.

4166

4901

3’. '

2681

2941

E sta  com pañía , que cuen ta  con m as de 7o grandes y  magniflcos vapores de s u  propiedad, 
construidos con todos los adelantos conocidos, puede ofrecar a  los señores pasajeros 4 s  mayo­
res comodidades y  el el m as esm erado tra to . .  t -  ̂

AGENTES C O N SIG N A TA R IO S.-Santander, C. S ain t-M artin .—C nruna, José P as to r y  com­
pañ ía ._Vigo, M. Márcena y herm ano.—Lisboa, E . P into Basto y com pañía.

P a ra  infbrmes, tom ar pasaje y  fletes; dirigirse a l  agen te  general de la  com paniaa.

D. L. RAMIREZ, CALLE DS ALCALÁ, 12.

TRATADO DEL ESTIERCOL
Y DEMAS ABONOS N ATURALES, ARTIFICIALES Y QUÍMICOS,

POR

D. Diego Navarro Soler.
Dn tom o en 8.” prolongado c»q m as de 200 pág ioaa  y  cuatro, lám m aa J i t o | r a ñ a -  

d a s & r S i i t e  por el correo franco d ep o rte  a l que rem ita  ocfcors. en lib ranzas ó sellos
de franqneo a l adm inistrador de El Eco del ‘

A los suscritores ¿  El Eco del Peogbeso se Ies-rem itirá por siete reales.

NUEVO METODO DE CORTE.

PARA.

INSTRUCCION DE LOS SASTRES.
de Topete, v  Victoriano Suavez, Jacom etrezoj 72,

E n  provincias, 20 rs. y  32 en U ltram ar y  estranjero. __________________________

FARMACIA DE MORENO MIQUEL 

A re m li M adrid.

L as personas qu e  en  la  estación presente padezcan afecciones sifilíticas, h erM ticas , re u m a ti-  
c p  ú  i r  ü n  vicio en  la  sangre , aconsejan los au to res u sa r la s  preparaciones

siguieates. Cotao d ^a ra tie o s  de la sangre-

L a esencia de zarzaparrilla  preparada  en  esta  oficina cada d ie i dias^ La m i s ^  de B ris to l de 
iA.rF8?adÍ.^-Uaido3. Bl Rob Bc^yveau Laffecteijr, hay  botellas pequeñas, medj m as y  grandes. 
S f f i a L  S w ^  t i b i e n  de los zaxzaparíilla de A lbert, y

otros m ucho . Coniza las afecciones herpéticas-

L a  pom ada y  pildoras qu e  tenem os p ara  este objeto. L os d e f ^ t i v M  de la  sauOTe a r n l »  e s -  
Tiueatra m as u no  de lo s p u rg an tes  siguientes: las pUdora^ de ^ u c ,  los granos_ de sa lu d  del 
S r  É^anc, las p íld o ra i de Morisou, las de M onseírat, las de B randrelh , la s  O rientales, etc.

Contra las afecciones reumática*.

F l  bálsamo Opodeldoo sólido, e l cloroformo gelatinizado y  o tros, com o m edicam ento « te rn o ; 
V n i a  e u X r j o V ^ p f f i  píldoras p u rg an tes  an tes citadas d la  lim onada p u rg an te  de
^ i ? r X  d V 'S g n ^ i ^ " ¿ e  se  p r e p a r a d  el act^o, p a rá q u e  sus efectos siem pre sean  suaves y  cons-

^ T o d a s  la  especiaiidades soa leg ítim as y  llevan su  correspondiente instouccion p a ra  e l 

casas donde haya  niños. Sus precios son; 4 ,8 ,1 6  y 24 rs. ttasco.

A C R E D IT A D A  PELETERIA
DE

SALAZAR.
CALLE MAYOR, NUM. 16.

E ste  establecim iento, que hace m uahcs años se  abrió a l público m adrileño, y  q ^  h a  sido lla ­
mado desde ese tiem po á  figurar como u n  i verdadera novedad en  esta  cap ita l, n a  progresado 
en ta n  grande escala, que se h a  logrado m o n ta r  á la  a ltu ra  de los mejores de España y del e s -  
tran jero , pudtendo com petir coa elloa ven tajosam ente, así eu la  clase de los géneros como « n  
sus precic3.

L as personas de buen  gusto  h a lla rá n  en  ftl por lo ta n to  u n  abundante y  v an ad o  surtido  de

Steies de todas c lises , ún a  g ran  confección á e  obra perfecta tríente acabada, un a  bonita colecuion 
B m an 'u ito s . de carte ra  y  redondos, y  otros m uchísim os artículos pertene ientes á  este ram o. 
Es!» ostaW ecimieato tam bién ^  en carga  de fori &r .ibrigos, ta n to  de señor-i com o de caba- 

IJero.
Especialidad en  boas, corbatas, cuellos, v ic to rias , etc.

CALLE MAYOR, 16, SALAZAE.

OBRAS DEL D E . J . L . CU RTIS, MEDICO CONSULTOR.

mfiiírn. ñA  matrimonio ó imstrucciones p ara  a seg u rar su  objeto m oral.—A c o m p ñ a d a  de 
d i . S c i o n e f p e " r ¿ m S e T r ; o r t a n c i a  v ita l, de^dicadará los casadas y  solteros de am bos sexos.

U n tom o s í  dlc^^encia p rem atu ra  é instrucciones para obtener su  com-
. '¿ ''w lf f .^ iP n t^ n n sav o  S c ^ X i i c a d  los que padecen de resu ltas  de su s  escesos,

89^  <Je obs^rvacion íH obre  la  esperm atórrea, la  im po- 
de h a b i ^  solitórios o ^  _ goíiorrea y  de la  b lenorragia; cu ra

d e f c o n t ^ i f i n  m er’curio’y su  prevención naando la  receta  del au to r. (Se in fa l.b ik  Lociok.) 
i ln -&  en 8.« con 16 i im in l .  de color, 12 rs  en  Barcelona y  U  fuera
V é n d e n s e  estas obras e n  Lóndres, domicilio del au to r, 15, ALBEMARLE, ST. PICCADI

^  B «M Íona- en  casa de su  ed ito r Salvador Man>ro, p laza del Teatro, 7, y  Ronda, 128, á  dondo 
p u e l n S g Á r s e  los pedirlos acom pañados de su  im porte en  libranza ó sellos,

S r e K i ^ T p u e d d ^ d i r i J b ^ ^ ^  a l doctor C urtU , p a ra  co n su lta rle , rem i •
tiéndole e l honorario de 100 r^. vellón en sellos de correos.

C onsultas e n  e u ^ q u ie r  idioma,
Madrid: L ibraría  de S an  M artm  y dem as de la  cap ita l.

ANUNCIO VERDAD,
VIUDA D E  A. CANET É H IJO S.

C a rm e n . 10, M a d r id -

ToViflntiPría Bor m ^vor v  m enor. Se h a  recibido u n  completo y  escelente surtido  de riq u ís i­
m os tabacos habanos procedentes de las mejoros y  m as acreditadas fabricas, en cajas, desde 60

^ H siíi-jíua'^T’tiicadHra de n u estra  acred itada m arca «La lealtad  española* «Canet» á pasos 
f u S S ^ Í l  m i J r ,C p r i m e r a s  á .5 5 ,7 a  y  7^. m illar. Al detalle 1 4 ,1 ^  y 23 « .  docena, u n a  11,4
lS i 5 , 2 r s .  y  ¿ 2 8 .3 0 ,3 2  y 40 TS. libra.

Aiíemas cajetillas legítim a? de .%rnnaga, á re a l u n a , m iü a r  49.
CAM BIO .--Garantízado de monedas y  billetes del rem o y  estranjero.

M adrid.—Im p ren ta  da J . P eña, O livar, 22.g
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Se p la n tan  los apios en sem illero, haciendo c laras las siem ­
b ra s , y  se procede á  la  trasp lan tac ión  en  Ju lio , sin  dejar por 
esto de seguir p lantando en Agosto y Setiem bre, cad a  10 6 12  
d ías, á  fin de que se vayan  sucediendo unas eras á  o tras, á  fin 
de q u e  no fa lle  esta  sabrosa ensalada.

Se dispondrá el te rreno  en  era  ó zan g iila , siguiéndcee con 
preferencia e l prim er m étodo, cavando p a ra  ello eras de 2,80 á 

3,10 de an ch u ra .
Se abonará e l te rreno  con b asu ra  ó estiércol repodrido, que 

se  m ezclaré  con la  tie rra ; se abrirán  hoyos con el p lan tador en  
lo s  pun tos donde corresponde golpe; se a rran ca rán  las plantas 
del sem illero con un a  p a le ta , luego que h a n  arrojado la  qu in ta  
ó ses ta  hoja , cuidando de no estropear la  ra íz , y  sé colocarán 
en  811 asien to , con cepellón, s i es posible.

No fa ltan  hortelanos que sacan las p lan tas  de n n  tirón; pero 
este  sistem a es absurdo, p o rq ue  se  destenyen las raíces y  se 

d añ a  la  p lan ta .
E l  m ejor m étodo de arran q u e , consiste en  ir  formando un 

h a^o  con e l almocafre a l pié de la  p lan ta , q u ita rle  poco á  poco 
la  tie rra  por todos lados y ki mism o en tre  las raíces, de modo 
q ne  aq u e lla  caiga en tera  y  sin  deterioro por fa lta  de apoyo.

P a ra  la  trasp lan tac ión  deben e leg irsed ias nublados ó lluvio­
sos, ó  en eu  defecto cubrir la ' p la n ta  eon u n a  g ran  ho ja  de ber­
za, para  lib rarla  de la  iiü«nsidad de los rayos solares y  p res­
ta r le  a ig n n a  frescura.

E l terreno en qua se h a  de p la n ta r e l àpio debe estar bien ca­
vado, a llanado, abonado eon m antillo  podrido m ezclado con 
tie rra , d isfru tar de m ucha ventilación y que no le alcance 
n in g u n a  sombra.

Se pondrán los pie's de 14 A 16 centím etros en  los ápios la r­
go, c o r to y  m acizo y  los dem as quedarán separados do 19 ó 21 
cen tím etros. E n  algunas p artes  se  p la n tan  por h ileras de tres, 
de|ando.85 cen tím etros de hneeo en tre  estas tr e s  h ileras y  las 
tre s  s igu ien tes, y  47 centím etros en tre  u n a  y  otra. Por cual­
qu iera  de los dos m éktdos que ae em plee, pueden plantarse en 
lo s  interm edios a lg u nas o tras hortalizas. S is e  advirtiera que 
a l f a n a  {^anta em pezase á  espigarse á  ú ltim os de Setiembre,

^  en an ca rá , ii^nudiatan^ante, hum^deciai|do. 1^ tie rra  de si;, 
pié p a r a r n e  np¡^j lé,vai¿e k q u & M tá a l  lado.

A dem as de los euitlados que hem os axpuQato pai^. loa suflii- 
ll^roe j  par¡a la  t i ^ r a  en qu e  h a  da trasp lan ta rse  el á ^ o  de 
a ^ D Íp , se proc.iu-ará que loa prim aros «gtén si^iapse limpios 
¿9 bichos jm f t ia »  yerbas, y  se les da.; á  a lguna escarola p^ra  
ahu ec^ í l a  tie rra  y  qu itarle  la  costra qn e  dat^rm inan los riegas.

V eam os cómo, se verifica e l  cultivo del àpio en, París.
E n  los p rim aros ocho d ias del m es dp Mayo se p rep ara  un. 

tab la r á  la  som bra para sem brar la g r a a a  d e  àpio , porqup s i s.e 
^ iiib ra se  a l  so l, k . p la n ta  podx'ia m arch itarse  a i tom ar algun, 

d,e»rrollo.
U na vez.preparado se arroja la sem illa á  voleo, pero m u y  

clara, y  se procede á  en te rra rla  m u y  superficialm ente por m e- 
din de un a  ram a, ó oon u n  ra s tro  de dientes cortos, finos y  es­
pesos. Despues de en terrada  la  g ran a  -ó sem illa, a e  esparce 
por encim a del ta b la r  un a  U^era capa de m antillo  ó  de paja 
corta , y  se rieg a  el todo con una regadera  de jardín. Se coatí- 
n ú a  humeciisndo e l ta b la r todos los dias h a s ta  qn e  sa lg an  laa 
p lan tas, y  se sigue regando con frecuencia h a s ta  que alcancen 
de 10 á  14 cen tím etros de a ltu ra . Llegado este caso, es y a  tiem ­
p o  de liacer e l trasp lan te .

D espues de haber preparado uno ó m a c h is  tab lares , y  de 
haberlos cubierto con paja, se trazan  con los pies 10 u  I I  ray as 
en cada  ta b la r de 2 m etros y  33 cen tím etros de an ch u ra , y  se 
p lan tan  las m a tü as  de àpio á  20 eeatím etros u n as  de o tra s  en  
las rayas, dándoles en seg^iid» u n  rie¡:o de pié.

P o r fresca quá sea la  estación, siem pre conveaidtia regar 
abundantem ente el àpio, no solo p ara  que no se endurezca, 
sino tam bién porque es indispensable e l  ag u a  p a ra  la  d iso lu ­
ción de los principios nu tritivos del estiércol, qu e  deben  con­
c u rr ir copiosamente p ara  favorecer el p ronto  desarro llo  de la  
p lan ta . Cuando es ta  levan ta  de 40 á 45 cen tím etros , h a y  qu e  
proceder a l blanqueo.

Si existiesen capas viejas, cuyo estiércol esté  ya consum ido , 
com o suceda ordinariam ente en  el cuadro D  de la  h u e rta , se 
abrirán , ecíjajido e l m a n t i ^ y  e l estiéreol á  dereciia é izqu ier-

-  IWi —

i^ u ie rd a ., la  t i^ r&  eatu^ida hoyo», que u rv e  ta^dA 
p ara  aporcar y  cubrir los ápios,

B l àpio bulboso ei^ige un a  g ra n  cantidad de agua. Cuando 
se p la n ta  en hoyos s» llenan  de a g u a  u n a  ó dos veces al d ia , 
según  la  tem pera tu ra  y  e l ag u a  se Infiltra forzceameate por 
e l pié de la  p k n ta .  Se le va arrim ando tie rra  de la  qu e  que ­
dó e n lo s  aliededores, á  m edida qu e  se desarrolla la  p lan ta , y 
s^ approa á  fin de estación con la  tie rra  de.los interm edios, ó  se  
entipsr» en  la  queva, despues de arran cad a , p a ra  ir la  consu­

m iendo «1 inyier.no.
Recolección i e  la. « » ¿¿ /a .—M adjira la  sem illa  y  puede reco - 

gei«e e a  Ju lio  á  e s  A gosto, lo  m a» tarde , en  e l Mediodia y cen­
tro  de España; pero s.ud« dila tarse  ^sta  o p e ra ro n  en e l Norte 
h asta  Setiem bre ó principios de O ctubre. Debe recocerse por 
l u  madfugaxiaa, exponerla al.SiOi u n as cu an tas  horas p ara  que 
se seque, y  g u a rd a r li  en  una. vasija de barro . D e este  modo.se 
conservft bien, y  p ío longa su  podar germ inativo d u ran te  tre s  <5 
cuatro  años.

Enemigos del àpio- —Las ho jas del àpio y loa ta llg s están  b as ­
ta n te  espuesta.s ^  s^r a tacadas por la  en  laa difarentesfa* 
sea del cultivo.

Ayuntamiento de Madrid




